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REGENCIA DEL REINO.
. — -<>0 —

MINISTERIO DE ESTADO.

DECRETOS.
Atendiendo á las repetidas instancias de 

D. Edmundo Tire], Marqués de Ulagares’ En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio de España cerca de la Sublime Puerta; como 
Regente del Reino, 

Vengo en admitirle la dimisión que lia pre
sentado de dicho cargo, fundado en el mal es
tado de su salud; quedando muy satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado, vproponiéndome utilizar oportuna
mente sus servicios. 

Dado en Madrid a veintiocho de Febrero 
de mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Estado,

P r á x e d e s  M ateo  S a g a st a .

En atención á las circunstancias que con
curren en D. José Antonio de iVguilár, 

Vengo en nombrarle, como Regente del 
Reino, Encargado de Negocios de España en 
Constantinopla. 

Dado en Madrid á veintiocho de Febrero 
de mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Estado,

P r á x e d e s  M a teo  S a g a st a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3 /
Por el Ministerio ele Estado se ha remitido á este 

de la Gobernación con fecha 18 del actual la si
guiente relación de los españoles fallecidos en Argel, 
los cuales no han dejado-ninguna clase de bienes:

Felipe Coutiezo, natural de Zaragoza , falleció el 13 
Setiembre 1869 en Khroub á dos 44 años. Se ignoran 
más detalles.

Miguel Sebastiá, natural de T iam ont, falleció el 20 
Setiembre 1869 en el hospital de Donera á los 41 años. 
Se ignoran más detalles.

Juan Perez, hijo de otro y de Verdad Q uinet, na tu 
ral de Malion, falleció el 23 Setiembre 1869 en el hospi
tal de Donera á los 34 años. Se ignoran más detalles.

José V alsli, casado, natural de F ig u e ra s , falleció el 
8 Octubre 1869 en Orleansville á los 58 años. Se ignoran 
más detalles.

José F reguet, esposo de Teresa B arrera, hijo de otro 
y de Rosa P asa ró , natural de O liva, falleció el 23 Oc
tubre 1869 en el hospital de Donera á los 41 años.

Luis F lo re s , hijo de Juan y María M artino, natural 
de Motkaka (E spaña), falleció el 24 Octubre 1869 en el 
hospital m ilitar D ra-el-nizan.

Pascual G elabert, hijo de Francisco y de Mariana 
Pequillo, natural de Elche, falleció el 4 Noviembre 1869 
en Orleansville á los ocho años.

Tomás Bagur, natural de Novelda, falleció el o No
viembre 1869 en Miliana a los 30 años. Se ignoran más 
detalles.

Antonio Sánchez, hijo de José y de Ana Sarime, na
tural de Konniva prim era, falleció el o Noviembre i 869 
en el hospital m ilitar de Miliana á los 33 años. Se igno
ran más detalles.

José García, hijo de Mariño y de Rosa Ciim ent, na
tural de Villa de Kousa, falleció en 6 Noviembre 4869 en 
el hospital m ilitar de Miliana á los 30 años. Se ignoran 
más detalles.

José Pascual, hijo de otro y de María L lo re t, natural 
de Villajoyosa, falleció el 8 Noviembre 1869 en Miliana 
á los 30 años.

Gracia F lo ren tina, esposa de José G arcía, h ija  de 
José y Josefa P lanche, natural de Benidorme , falleció el 
22 Noviembre 4869 en Orleansville á los 33 años.

María Antonia Ram ona B evia, esposa de Francisco 
C-allós, hija de Josefa Prietos, natural de Aspe, falleció 
el 26 Noviembre 1869 en Miliana á los 36 años. Se ignora 
el nombre de su padre.

Eustaquia P e rez , h ija  de Francisco Perez y de María 
P erez;v iuda de Vicente O rtuño, natural de Benidorme, 
falleció el 29 Noviembre 4869 en Bonfarick á los 42 años.

Antonio Fernandez , hijo de Francisco-y de Mariana 
Yorca, natural de Orclieta, falleció el 4.° Diciembre 1869 
en el hospital m ilitar de Miliana á los 70 años.

José M utechenez, hijo de Antonio y M argarita Ser
rano , natural de Petresé, falleció el 4 Diciembre 4869 
en Miliana á los 40 años.

• Simón P ir is , hijo de otro y de María S erra , natural 
do San Cristóbal, falleció el 14 Diciembre 1869.en Mai- 
son Garree á los 6o años.

María Planelles, hija de Sebastian y de Francisca Ar- 
quis, viuda de Vicente Planelles, natural de Aixone, fa 
lleció el 23 Diciembre 4869 en Miliana á los 28 años.

Juan Sánchez, esposo de María García, hijo de A nto
nio y de Teresa L ouis, natural de A lican te , falleció el 
24 Diciembre 1869 en Argel.

Francisca Sánchez, viuda de Pedro Pascual, h ija  de 
Luis Sánchez y de María T o rren s, natural de Callosa, 
falleció el 26 Diciembre 1869 en Mustaplia á los G6 años.

Vicente Bernabé , esposo de Josefa Bertrane , hijo de 
José y de Francisca A rau lt, natural de San Juan de A li
cante , falleció el 31 Diciembre 4869 en Donera á los 38 
años.

Antonio S ucli, hijo de Vicente y de Concepción A r- 
quet, natural de E lche, falleció el 31 Diciembre 1869 en 
Argel á los 20 años.

Catalina Arguinbau , hija de Gil, natural de Malion, 
falleció el 31 Diciembre 1869 en Argel á los 70 años. Se 
ignora el nombre de la madre.

Pascual González, hijo de otro y de Josefa Bevia, n a 
tural de San V icente, falleció el 31 Diciembre 1869 en 
Argel á los 40 años.

Isabel Gadea, hija de Miguel y Vicenta Bayona, n a -  
. tural de Benidorme , falleció el 31 Diciembre 4869 en 

Argel á los 40 meses.
Miguel M artinez, hijo de otro y Catalina Ilambias, 

esposo de Ana C aracalla, natural de M alion, falleció el 
1.° Enero 4870 en Mustapha á los 46 años.

Sebastian Colomba, hijo de otro y Joaquina Soler, 
esposo de María M ichel, natural de C hichona, falleció el 
1.° Enero 1870 en Mustapha á los 30 años.

Jaime Gaumes, hijo de otro y Margarita Barceló, 
viudo, natural de Ciudadela, falleció el 1 /  Enero 1870 
en Argel á los 94 años. Se ignora el nombre de su di
funta esposa.

Teresa B en ito , h ija de Pascuala Alberola y Benito, 
natural de Monfortc, falleció el 8 Enero 1870 en Argel á 
los tres años.

Vicenta Giner, h ija de Francisco y María Perez, v iu
da de José Galbana, natural de B usot, falleció el 8 Ene
ro 1870 en Argel á los 83 años.

Pedro Victory, hijo de Matías y E ulalia Campos, na
tural de Mahon , falleció el 10 Enero 4870 en el hospital 
de Mustapha á los 37 años.

Antonia Pastor, h ija  de Vicente y de Salvadora Pas
tor, esposa de C heíjujach, natural de A licante, falleció 
el 10 Enero 1870 en Argel á los 33 años.

Josefa Pons, hija de Bernardo y A ntonia Compañy,

natural de Argel, falleció en el hospital de Argel á los 
19 años.

Francisco O rilla , h ijo  de Lorenzo y Juana C arre res ,' 
esposo de Em ilia Bagur , n a tu ra l de Malion, falleció el 
12 Enero 1870 en Argel á los 32 años.

Ana M anera, viuda de Pedro A rn a u lt, natural de 
Benidorme , falleció el 12 Enero 1870 en Argel* á los 66 
años. Se ignora el nombre de sus padres.

Pedro Muría , hijo de Juan y de María Viílalonga, na
tu ra l de L ayo rch , falleció el 13 Enero 1870 en Argel á 
los cuatro años.

Antonio Francisco Magun , hijo de José y Catalina 
Tim oner , esposo de Teresa S egu í, na tu ra l de Ciudadela, 
falleció el 43 E nero 1870 en Argel á los 42 años.

A ntonia María Teresa Sánchez, h ija  de Francisco y 
María García , esposa de José A soupard, natural de As
pe, falleció el 17 Enero 4870 en Miliana á los 39 años.

Tomasa Martinez , natural de E sp añ a , falleció el 17 
Enero 1870 en Miliana á los 70 años. Se ignoran más de
talles.

Antonio C lem ent, hijo de Marcos y de Antonia Con- 
darré , natural de B aliíoz, falleció el 17 Enero 1870 en 
Miliana á los 78 años.

Tomás A lavés, hijo de Ramón é Isabel Navarro, 
natural de Campillo , falleció el 17 Enero 1870 en Mus
tapha á los 11 años.

Bernardo Sintes , esposo de Francisca T o rren t, n a - 
tual de Ciudadela, falleció el 19 E nero 1870 en Argel á 
los 36 años.

Josefa M iralles, hija de Pascual y Josefa Tamaró, na
tu ral de A licante, falleció el 19 Enero 1870 en Argel á 
los 43 años.

Nicolás M artinez, h ijo  de otro y María M artinez, na
tural de M ucham iel, falleció el 23 Enero 1870 en el hos
pital de Mustapha á los 64 años.

A ntonia Rosales Panedas, h ija de Pedro y Manuela 
Alcinas , esposa de Neuri Louis Boyer , natural de Ma
hon , falleció el 23 Enero 4870 en Argel á los 57 años.

Pedro A sbert, hijo de Martin y Catalina Mallero, na
tural de M alion, falleció el 24 Enero 1870 en el hospital 
de Mustapha á los 40 años.

Josefa P lanes, v iuda, natural de V alencia, falleció 
el 24 Enero 1870 en Argel á los 32 años. Hija de padres 
desconocidos: se ignora el nombre de su marido.

José V inares , h ijo-de Vicente y de María Sebastiá, 
natural de Finestar, falleció el 26 Enero 1870 en el hos
pital civil de Argel á los 21 años.

María V entura R. Martí, h ija  de José y F rancisca 
L lobera , esposa de Andrés Cortés, natural de Alayor, 
falleció el 26 Enero 1870 en Argel á los 36 años.

Leonor Valls de Valls y de María P ons, natural de 
A royn iah , falleció el 27 Enero 1870 en Argel á los 20 
años.

Jáime G arcía, hijo de Francisco y de Angela Giner, 
esposo de Vicenta López, natural de A lican te , falleció el 
29 Enero 1870 en el hospital civil de Argel á los 43 años.

Mariana L u cen a , hija de Juan y de Juana Pomarés, 
natural de M ahon, falleció el 31 Enero 4870 en el hos
pital civil de Argel á los cuatro años.

> Lo que de orden de S. A. el Regente del Reino, 
comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación, 
se pone en conocimiento del público.

Madrid 22 de Febrero de 487 0 .= E 1  Subsecreta
rio . Sfiuismundo Moret.

ALMIRANTAZGO.

. SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTIFICOS.
H I D R O G R A F Í A .

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
Núm. 2.

OCÉANO ÍNDICO. —  ISLA DE C EI^AN.

Valiza en la isla Pullée.
Para facilitar la navegación del golfo de Manaar por 

el canal de Paum ben se ha colocado una valiza eleva
da 9‘2 metros en la isla Pullée, en la titud  9o 44' 30" N., 
y lohgitud 83° 23' 36" E.

ISLAS DEL JAPON.

Valizamiento del estrecho de Simonosaki.
E l Gobierno japonés notifica que se han fondeado 

dos boyas en la entrada oriental del estrecho de Simono
saki para facilitar la navegación del canal del centro.

Estas boyas son de hierro, term inadas en cajas de 
enjaretado que se elevan tres m etros sobre el nivel del 
mar. Una está al S. fijo de las piedras Kanabuze ó Fis- 
herm an; es negra con círculos blancos, y está fondeada 
en 46 metros. Desde ella se m arca la cumbre del monte 
Mozé, al S. 41* 30' O.;' la punta Isaki al S. 70° 30' E., y 
Kusi-Saki al N. 30° E. La otra está colocada en el pla
cer llamado Middle Ground; está pintada de rojo y fon
deada en o‘5 m etros de fondo. Se m arcan desde ella 
K usi-Saki al N. 30* 30' O.; la cumbre de la isla Manziu 
al N. 42° E.; la punta Isaki al S. 39* E., y la boya de las 
piedras F islierm ah al £. 74° O.

Para pasar á la parte más profunda del canal es pre
ciso atracar 1‘5 cable las boyas del S.

ISLAS BR IT Á N IC A S.— ING LA TER RA .— COSTA SU R.

Cambio en la situación de lahoya de South Goodwin.
Se ha trasladado la boya de South Goodwin á 5 ea- 

bles al S. 44° O. de su antigua situación; en la actuali
dad está fondeada en 28 metros de agua en bajam ar de 
las sizigias, y desde ella se m arcan: la iglesia R ingw old 
abierta apénas al S. del asta de bandera de la casa de 
M. Curling, en Kingsdown , al N. 87° 'O .; la casa del 
guardacostas de Cornhill y el faro inferior de South 
Foreland al S. 68° O.; el faro de South Foreland al S. 68° 
O., á distancia de 2‘o m illa s ; la boya SE. Goodwin al 
N. 42° E., á 2‘7 m illas de distancia.

ESCOCIA.— COSTA ESTE.

Faro de puerto en Kircaldy.
Se ha trasladado la luz del extremo del muelle E. del 

puerto de Kircaldy. á distancia de 28‘3 m etros m ás léjos 
del citado extremo, y continúa siendo fija roja desde 
fuera, y blanca cuando se presenta el puerto.

Madrid 8 de Enero de l8 70 .= P or orden del A lm iran
tazgo, el Jefe interino de la Sección, Felipe Ramos Iz
quierdo.

Núm. 3.
OCÉANO ATLÁNTICO SETEN TR IO NA L.— COSTA NORTE DE E S 

P A Ñ A .— PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

Faro de Zumaya.
Según noticias comunicadas por el Ministerio de Fo

mento, deberá encenderse dicho faro el dia 43 del mes de 
Febrero próximo.

E stará situado en el monte de la Atalaya, cerca de su 
extrem idad SO., á 430 metros de la orilla del m ar y 
á 200 metros del arranque del arrecife que ciñe la en tra 
da de la ría.

Aparato catadióptrico de quinto orden.
Luz fija blanca con alcance de 9 millas.
L atitud  43° 48' 43'' N.; longitud 3o 36' 4o'' E. de San 

Fernando.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del 

mar; 41 ‘3 metros.
Idem id. sobre el terreno, 46‘3 id.
La torre es prismática, de color amarillo, y está em

potrada en parte en la fachada Norte de la habitación de 
los torreros, que es del mismo color. La lin terna y mon
tantes están pintados de blanco.

Ilum ina un arco de horizonte de 441°.
Madrid 8 de Enero de 487ü .^P or órden dol A lm iran

tazgo, el Jefe interino de la Sección, Felipe Ramos Iz
quierdo.

N ú m . A.
MAR DE CHINA.

Escollo Millón.— Paso de K oti.—N ai unas del Sur.
El Gapitan del Jonh Millón notifica el encuentro de 

un escollo en el paso Koti del modo siguiente:

«El 22 de Setiembre de 4869 pasé sobre un escollo, 
marcando la carta en ese sitio 37 metros de fondo. Tie
ne 0‘2 m illas de ancho, y está compuesto de grandes pie
dras blandas de coral con un fondo mayor de 8‘6 metros. 
La m ar estaba llana; se veia la superficie del citado es
collo completamente plana, y el buque navegaba á razón 
de una m illa por hota. Al mismo tiempo tomé algunas 
marcaciones que lo sitúan en lcrtitud 2* 37' N., longi
tud  445* 2' 25" E.»

COSTA ORIENTAL DE CHINA.— SA NG -H AY .

Faro de Gutzíaff.
E l Capitán del puerto de Sahg-Hay notifica que des

de 4.8 de Noviembre de 4869 se ha establecido en el faro 
de Gutzlaff una luz lija, blanca, con alcance de 20 millas 
y elevada 75 metros sobre el nivel del mar. Aparato de 
tercer órden y visible en todo el horizonte.

Cuando se desee llam ar la atención de los buques que 
pasen, se dispararán desde el faro uno ó dos cañonazos y 
se harán señales. Con tiempos cerrados, si un buque de 
vapor ó de vela tocara el pito, cam pana, ó hiciese uso de 
la bocina, se contestará desde tierra con uno ó dos caño
nazos para anunciar sus proximidades.

. AUSTRALIA DEL S U R .— GOLFO SPENC ER.

Boya sobre el arrecife Tipara.
El Gobierno c olonial de la Australia del Sur notifica 

que se ha colocado una boya en la parte de afuera, hácia 
el O. de un manchón de piedras, con 3‘7 metros cíe fon
do en bajam ar de siz ig ias, situado al O. del arrecife Ti
para, en el golfo Spencer.

E sta boya, ajedrezada negra y ro ja , está fondeada 
en 7‘3 metros, y demora próximamente del buque-faro de 
T ipara al S. 36° E .,á  1‘7 m illas dedistancia. No sedeberá 
atracar el arrecife á ménos de 12 metros de profundidad, 
porque hasta á una  considerable distancia de él es el 
fondo movedizo.

Los rum bos son verdaderos.— Variación en 4869, 
3’ NE.

V ICTO RIA.— PUERTO  OCCIDENTAL.

Luz fija en el muelle de Flinders.
El Gobierno colonial de Victoria notifica que se ha 

colocado una luz sobre un poste en el extremo de fuera 
del muelle de Flinders, el cual se halla  al N. de la cabe
za O., en el puerto occidental.

La luz es fija, blanca ó roja, según los puntos donde 
sé marque, con alcance de 4 millas y elevada 7‘3 m e
tros sobre el nivel del mar.

Los buques que traten de fondear frente al muelle 
evitarán dañar el cable submarino, verificándolo dentro 
del sector rojo de la luz.

MAR M ED ITERRÁNEO .— ISLA DE CERDEÑA.

Alteración en la luz del cabo delta Caceta o Caza.
La luz fija con destellos de 4 en 4 minutos que apa

rece en dicho cabo en el cuaderno de Faros de las cos
tas del Mediterráneo publicado en 4869 se ha cam
biado desde el 20 de Diciembre del mismo año con 
otra que despide destellos rojos durante el mismo in 
tervalo.

ARCHIPIÉLAGO Y COSTAS I)E SIRIA .

Alumbrado de las cosías de Turquía y Siria.
La Administración general de los faros del Imperio 

otomano notifica que desde el 23 de Diciembre de 1869 
se hallan encendidos los faros que á continuación so 
citan :

L uz fij’a del puerto de Lagos (bahía Kara-Aghaj).
F ija , b lanca , con alcance de 8 millas y elevada 22 

metros sobre el nivel del mar. Está colocada en la punta 
Fcnar, al N. 50° E. de la cumbre de la isla T liaso , en la
titud 40° 56' 40" N., y longitud 3 i8 21' 40" E.

Al en trar en el puerto se deja esta luz á la derecha, 
la cual se halla colocada en una torre antigua.

Luz fija en la bahía Cavóle.
Fija, blanca, con alcance de 8 millas y elevada 45 

metros sobre el nivel del mar. E stá colocada en un cas
tillo, á 0‘9 cables próxim am ente de la extremidad de la 
punta  de la v illa , al N.40* O. poco más ó ménos de la 
cumbre de la isla Thaso, en latitud 408 55" 25" N., y lon
gitud 30° 37' 45" E.

L uz fija en AdaUa (antigua Olbia), golfo de Satalia 
(Caramania).

Fija, blanca, con alcance de 8 millas y elevada 40 me
tros sobre el nivel del mar. Está colocada en el promon
torio Captan Maharaci, á 6*5 cables próximam ente de la 
entrada del puerto de Aclalia. Latitud 368 52' N ., y lon
gitud 36° 58' 25" E. Al fondear queda por estribor.

L uz fija roja en Trípoli de Siria .
Fija, roja, con alcance de 5 millas, elevada 42 metros 

sobre el nivel del mar. E stá colocada en la parte alta de 
la Agencia de los faros de T rípo li, á 30 metros próxim a
mente de la oficina de sanidad, á 3‘7.millas al S. 46° E. del 
islote El Ram kin. L atitud  34° 27' 28" N., y longi
tud 42* 0' 44" E.

L uz en el islote El Ram kin.
Se ha reemplazado la luz roja del islote E l Ram kin 

con otra lija blanca con alcance de 8 millas.
Marcaciones verdaderas.—Variación 7° 40' NO. en el 

golfo de Kara A g h aj; 3* 50' NO. en la costa de Siria.
Madrid 45 de Enero de 4870. =  Por órden del A lm i

rantazgo, el Jefe interino de la Sección, Felipe Ramos 
Izquierdo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n la villa de Madrid , á 26 do Enero de 1870, en el 

pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia de 
Vera y en la Sala tercera de la Audiencia de Granada por 
D. Felipe Secades y Franco, hoy su viuda Doña Dolores 
Perin  y su h ija  Doña Efigenia Secades, con la razón so
cial Rubio herm anos, de Málaga, la viuda y. herederos dé 
D. Francisco de Paula Rubio y D. Antonio Segalerva y 
Sierra, hoy su viuda y herederos , sobre pertenencia de 
media acción de m in a ; pleito pendiente ante N os.en 
v irtud  de recurso de casación interpuesto por los deman
dados contra la sentencia que en 20 de Noviembre de 4868 
dictó la referida Sala:

R esultando que por escritura otorgada en la v illa  de 
Cuevas á 5 de Mayo de 4840 se formó una sociedad para 
la explotacion-de la mina plomiza registrada con el tí tu 
lo de San Agustín  en la Sierra de Almagrera, paraje del 
Barranco Jaroso, estableciéndose en la cuarta condición 
que el socio que no pagase los repartos en el término 
de 40 d ia s , contados desde que se le requiriese por el co
brador, quedaría excluido de ha Sociedad y privado de la 
posesión y propiedad de las acciones:

Resultando que en los libros do trasfcrencia de accio
nes de la Sociedad aparece como dueña de un cuarto de 
acción desde 29 de Abril de 4843 la razón social Rubio 
hermanos, de Málaga, la cual en las juntas generales que 
se celebraron hasta el año de 4847 fué representada por 
D. Enrique Pastor, y en la últim a por D. Felipe Secades:

Resultando que la referida casa de Rubio manifestó á 
Secades en carta do 44 de Enero de 4848 lo siguiente: 
«Consultando nuestros intereses sobre el particu lar, he
mos decidido que suspenda V. todo pago por nuestra 
cuenta en las m in as, reduciéndose á cuidar y represen
tarnos en las de San Gabriel, Santa Hita la A lta  y Car- 
m en de V inagre , pues en las demás estamos decididos á 
abandonarlas, y desde luego lo puede hacer en nuestro 
nombre. Por consiguiente ningún pago que V. haga 
desde la fecha de este aviso lo podremos tener en cuenta, 
excepto los que se refieran á las indicadas minas, sirvién
dose V. decirnos á lo que lia de reducir su comisión pol
oste encargo para en su vista determinar dé la  continua
ción:» que Secades contestó en 22 de dicho mes queque- 
daba hecho cargo del abandono que hacían de las ininas, 
excepto las tres referidas; y que en 3 de Junio siguiente 
les manifestó que le quedaba la duda de que como la me
dia acción de San Agustín corría á nombre de ellos en 
sociedad con D. Antonio Segalerva y Sierra, como todas 
las demás partes de ininas, si la renuncia era sólo por 
ellos ó también por Segalerva :

Resultando que Secades remitió á Rubio herm anos 
en 34 de Diciembre de 4849 el extracto de su cuenta cor
riente; y que enterándoles del estado de las minas les 
d ijo : «También San Agustín  ha tocado ya el filón rico 
del Jaroso : recordarán Vds. que cuando me dijeron aban
donase esta mina les contesté que no lo creía muy pro
cedente; pero Vds. insistieron y se hizo el abandono:» 

Resultando que en la cuenta corriente que Secades 
llevaba con la casa de Rubio por las acciones de m ina 
que esta poseía en Sierra A lm agrera, y que constan en 
los libros que el mismo exhibió, comprensiva desde 1847 
á 4856, únicam ente se hace mención de las minas Santa  
R ita , San Gabriel y  Convenio de Vergara, consignán
dose los ingresos y salida de las m inas; y que en seis 
cartas que la casa de Rubio dirigió á Secades desde 3 de 
Diciembre de 54 á 20 de Marzo del.56 le hablaban sólo 
de los abonos é ingresos de las citadas m in as :

Resultando que reorganizada la Sociedad minera ti
tulada San Agustín  por escritura de 28 de Diciembre 
de 4859, fué comprendida en ella como partícipe la ra 
zón social Rubio, herm anos, de Málaga, con tres cuartas 
partes de la acción núm. 29; participación que se recti
ficó en la jun ta  general de 43 de Abril de 4 860, consig
nándose que sólo la correspondía media acción:

Resultando que de los libros de actas de jun tas gene
rales de dicha Sociedad aparece que á las que se cele
braron en los años de 4848 á 4861 concurrió D. Felipe 
Secades, expresándose en unas que lo hacia en nombre 
de Rubio hermanos; en otras, por sí y en representación, 
pero sin determ inar do q u ie n , y en otras sin expresar 
ninguno de estos conceptos; y que en las juntas directi
vas de 8 de Junio y 40 de Setiembre de 1848 intervino 
también como individuo de ella; pero sin que se expre
se tampoco el concepto en que concurría:

Resultando que D. Felipe Secades consignó en medio 
, pliego de papel del sello 4.8, autorizado con su firma y 

fechado en Cuevas á 40 de Enero de 4857, y que tituló 
aclaración sobre la media acción que en la m ina San 
A gustín  de Sierra Almagrera se hallaba á nombre de 
Rubio hermanos, que en Enero de 1848 le habían preve
nido hiciese renuncia déla  parte que tenían en la expre
sada m ina: que sin embargo de haberles manifestado su 
parecer de que no renunciasen, habían repetido la órden: 
pero había continuado pagando los repartos por su cuen
ta , sin exigir que se la cediesen por evitar gastos, por lo 
cual habian continuado los recibos á nombre de aquellos: 
que después de la quiebra que liabia sufrido tampoco 
hábia querido ponería á su nombre para evitar que si se 
ponia en productos pudieran embargarlos los acreedores, 
todo lo cual liabia hecho presente al Tesorero que era en
tonces y á la sazón D. Antonio Fábregas ; y que con la 
firma de este contiene dicho papel una nota con igual 
fecha, en que expresa que Secades le habia hecho pre
sente á él y á otros amigos en principios de 1848 todo lo 
que se mencionaba en aquel docum ento; que cuando 
tuvo la desgracia de la quiebra le habia dicho que no di
jese á nádie que la media acción le pertenecía á fin de 
que no le em bargaran los productos, y que si la m ina se 
ponia en grande podía hacer una transacción con sus 
acreedores:

Resultando que en 9 de Setiembre de 4861 escribió 
la casa de Rubio á Secades pidiéndole noticia del estado 
en que se encontraban las minas, entre otras San Agustín , 
en que le constaba que habian adquirido interés, y si ha
bia cobrado los repartos correspondientes á e lla : que la 
misma casa autorizó á D. Guillermo Huellin en carta 
de 44 de Junio de 1865 para reclamar de Secades el cuarto 
de acción de la m ina que le pertenecía, y que Huellin 
en 25 de Julio siguiente hizo á Secades la reclamación, 
manifestándole que habia mandado el poder para la toma 
de razón en la Sociedad San A g u s tín :
* Resultando que en 25 de Abril de 4866 entabló Don 
Felipe Secades la demanda objeto de este p le ito , en la 
que consignando como hechos los antecedentes referidos, 
á los que añadió que la casa de Rubio habia dado pode
res á Huellin para cobrar los dividendos activos al am 
paro de la circunstancia de re su lta r la s  lám inas á su 
nombre, dedujo como fundamentos legales, que era in
negable el derecho de renunciar lo que á cada uno le 
pertenecía, consignado claramente en las leyes 49 y 50, 
título 28 de la Partida 3.a: que como consecuencia de’ello 
las cosas así abandonadas se hacían de aquel que se apo
deraba de e lla s , ejecutando actos que manifestasen tu  
intención de hacerlas suyas, constituyendo á su favor el 
dominio por este medio natural de adquirir: que esta fa
cultad de abandonar y renunciar sus cosas, en lo respec
tivo á participación de minas, la consignaba claramente 
la ley vigente de-6 de Julio de 4859 en su art. 24, esta
bleciendo que la acción renunciada á favor de la Socie
dad podia esta trasm itirla en favor de otra persona, ya de 
una manera explícita, ya tácitam ente por hechos que así 
lo-revelasen: que según la regla 47 del derecho, ninguno 
debia enriquecerse torticeram ente con daño de otro , lo 
cual tendría lugar si Rubio herm anos continuasen apo
derados de la mencionada media acción que habia sido 
costeada por el demandante desde que ellos la habian 
abandonado, y que los derechos correspondientes á todo 
socio se adquirían principalmente por la imposición de 
los fondos ó abono de la parte respectiva de gastos que 
ocasionase la empresa; y ejercitando la acción real pro
veniente del dominio, suplicó se declarase que la referida 
media acción de la Sociedad especial minera titulada 
San Agustín, que estaba á nombre de Rubio hermanos, 
y cuyas lám inas iban anotadas con el núm. 29, corres
pondían en propiedad y posesión al demandante, y en su 
consecuencia se condenase á Rubio hermanos á dejarla 
libre y desembarazada á su disposición, y á entregarle 
los productos ó dividendos activos que indebidamente 
habian percibido por conducto y apoderamiento de Don 
Guillermo Huellin, y además al pago de todas las costas: 

Resultando que la razón social Rubio hermanos, 
Doña María Regia Casal y Jiménez, viuda de D. Francis
co de Paula Rubio, socio que fué de aquella, sus hijos 
D. Francisco y Doña Rosario Rubio y D. Antonio Sega
lerva y Sierra impugnaron la demanda, reconviniendo 
al demandante para la entrega de las lám inas de la ex
presada media acción y el pago de 4.454 escudos, im
porte de los 49 dividendos activos repartidos á la mis
ma desde el 34 de Diciembre de 1855 hasta el 23 de E ne
ro de 4865, que el demandante habia percibido y rete
nia indebidamente en su poder, y las costas; alegando 
para ello que los hechos referidos por Secades en su 
demanda demostraban que faltando á los deberes de su 
cargo y á la confianza que en él tenían depositada los 
demandantes, no habia renunciado a la media acción de 
la mina que habia continuado á nombre de Rubio her
manos , á quienes la S o c ie d a d a l reorganizarse con ar
reglo á la ley de 6 de Julio de 4855, habia considerado 
como socio, y no á D. Felipe Secades: que además de la 
casa de Rubio estaban interesados en dicha acción Don 
Francisco de Paula Rubio, ya difunto, representado por 
su viuda é hijos, y D. Antonio Segalerva y Sierra, lo cual 
constaba á Secades, y por consiguiente sabia que dicha 
parte de m ina no pertenecía exclusivamente á Rubio 
hermanos: que si bien estos habian podido autorizar á 
su mandatario para abandonar y -renunciar la mina, el 
mandatario ni la liabia abandonado ni la habia renun
ciado, y por consiguiente habia continuado y continua
ba su dominio en manos de dicha easa y demás inte
resados en d id ia  participación de in in a s , pues para 
que le hubiesen perdido se necesitaba un acto de su 
parte ó de la de su apoderado capaz de hacerlo per
der, acto que no habia tenido lu g a r : que aun cuando 
Secades hubiera hecho la renuncia ó abandono, todavía 
podían reclamar D. Antonio Segalerva y la viuda é hijos 
de D. Francisco do Paula Rubio, porque ni habian re
nunciado por sí ni mandado renunciar á, D. Felipe Se
cades la participación que les correspondía: que el pago 
de los dividendos pasivos no le daba derecho al todo ni 
parte de la media acción de m ina, porque malieiosa- 
mente y á sabiendas liabia faltado al cumplimiento ue 
su mandato con la casa de Rubio herm anos, y cuando 
más tendría acción en concepto de gestor de negocios 
para el reintegro de las expensas necesarias para la con
servación de la m ina; pero en cambio, como detentador 
do ella sin justo título ni buena le, estaba en la obliga
ción de restituir los frutos :

D esu ñan d o que practicada prueba por las p a ites, d e
claro dentro de su térm ino D. Jerónim o Rubio que de 
acuerdo crni su s cointeresados había pasado la orden

para el abandono de la m ina San A g u stín , porque ha
bian trascurrido cinco años sin tocar resultado alguno, 
órden que habia ratificado; pero que Secades no le habia 
aconsejado que consérvasela m ina , ni recordaba que le 
hubiese pasado aviso de haber realizado el abandono; y 
que con referencia á pleito seguido entre los mismos in
teresados sobre depósito de los productos de la media ac
ción de m ina en cuestión, se ha puesto testimonio de la 
declaración prestada por D. Antonio Fábregas é Iglesias 
en los mismos térm inos expresados en la nota que con
tiene el papel ó documento de 40 de Enero de 4857 
antes referido :

Resultando que el Juez de prim era instancia dictó 
sentencia, y que la Sala tercera de la Audiencia de Gra
nada la confirmó con las costas en 20 de Noviembre 
de 4868 , declarando que corresponde a D. Felipe. Secades 
en propiedad y posesión la media acción que en la So
ciedad m inera San Agustín  aparece á nombre de Rubio 
hermanos, de Málaga, y condenando en su virtud á estos 
á entregarla al demandante con los dividendos activos 
percibidos desde el señalado con el núm. 20 hasta el ú l
timo que se hubiera verificado, y las lám inas endosadas 
y trasferidas á favor de Secades, á quien se absuelve de 
la reconvención:

Resultando que la razón social Rubio herm anos y 
consortes interpusieron recurso de casación, á que se 
adhirieron Doña María Josefa L in a re s , viuda de D. An
tonio Segalerva y Sierra, y varios de sus herederos, ci
tando como in fring idas:

4.8 La ley 4.a, tít. 44, Partida 3.a, que establece que 
la prueba pertenece al demandador cuando la otra parto 
megare la demanda ó la cosa ó el hecho sobre la pregun
ta que le hiciese; y si no lo probase , debe dar por quito 
al demandado de aquella cosa que no fué probada con
tra  é l :

2.8 La ley 8.a del título citado y  P a rtid a , que deter
m ina que las pruebas ó averiguamientos para poder pro
bar los hombres sus intenciones son el otorgamiento ó 
conocimiento que la parte haga contra sí en juicio ó 
fuera de él en forma lega l; testigos que digan acordada
mente el hecho, y que sean tales que por razón de sus 
personas ó de sus dichos no se puedan desechar, ó cartas 
hechas por mano de Escribano público ú otra cosa cual
quiera que deba ser creída ó valedera según las leyes; 
pero no debiendo ser cabido en todo pleito solamente prue
ba de señales ó de sospechas, fueras ende en aquellas 
cosas que mandan las leyes de dicho libro:

3.8 Las leyes 8 .\ tít. 22, Partida  3.a, y  la 2.a, tít. 49, 
libro 41 de la Novísima Recopilación, que prescriben que 
para que un litigante sea condenado en costas es preciso 
que la demanda sea maliciosa y que carezca de razón 
derecha y con temeridad conocida:

4.8 La ley 40 de los eitados título y Partida, que esta
blece que todo hombre que en alguna sazón 'fué señor 
de la cosa, lo es aun hasta que sea probado lo contrario;
• Y 5.° La doctrina legal autorizada por este Supremo 

Tribunal c.n sentencia de 24 de Mayo de 4860, según 1a 
que al que ejercita la acción reivindicatoría para que se 
le declare la propiedad le incumbe, probarla si se lo nie
ga por el demandado; la acción reivindicatoría, como 
que nace del.dominio, sólo puede ejercitarse por quien lo 
tenga y lo acredite legal mente; sentencia de 44 de Marzo 
de 1862: la acción reivindicatoría nace del dominio, y 
sólo compete al que lo tenga y acredite en igual forma; 
sentencia de 44 de Marzo de 4862: que para poder u tili
zar la acción reivindicatoría ha de pertenecer por un 
justo título al que la ejercita la cosa reclamada; senten
cias de 9 y 23 de Mayo de 4862, 47 de Setiembre de 4863 
y 43 de Febrero de 4864: que la acción reivindicatoría 
que compete al dueño de una cosa es eficaz y directa 
contra cualquier poseedor de la misma que sin titulo la 
detenta; pero no lo es ni puede ejercitarse con éxito 
cuando el poseedor tiene un título más ó ménos firme, 
sin que preceda al ejercicio de esa misma acción otra que 
conforme á derecho sea adecuada para destruirlo; sen-, 
tencia de 9 de Diciembre de 4864; y que para que pueda 
ejercitarse válidamente la acción reivindicatoría es me
nester presentar el título legítimo con que se acredite el 
dominio, sentencias de 27 de Setiembre de 1865 y 20 de’ 
Febrero de 1866; desprendiéndose de estas leyes y doc
trinas que todo hombre que ha sido reconocido como 
dueño de una cosa debe reputarse como tal dueño m ien
tras, no se pruebe lo contrarío: que si otro alguno se cree 
con derecho preferente á la misma cosa y en su virtud la 
demanda por acción reivindicatoría, está obligado como, 
tal demandador á probar el derecho que afirma y que el 
demandado niega, con pruebas legales y suficientes, para 
destruir el título ó derecho del demandado y fundam en
tar el título del demandante:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Francisco Cas
tilla :

Considerando que la Sala sentenciadora, al apreciar 
en uso de sus facultades-las pruebas sum inistradas por 
las partes, estima que el actor ha justificado su demanda, 
y no así los demandados sus excepciones, ni la recon
vención que habian propuesto, sin que contra esta apre
ciación se haya citado ley ni doctrina admitida por la 
jurisprudencia de los T ribunales:

Considerando que, esto supuesto, la ejecutoria no-ha 
infringido las dos leyes de Partida que se invocan en 
apoyo del recurso, relativas á qué cosa es prueba, cuán
tas maneras son de ella y qué pertenece al demandador; 
ni la ley, también de Partida, sobre que el que en alguna 
sazón fué señor de una cosa lo es aun hasta que sea pro
bado lo con trario ; ni la doctrina asimismo  ̂citada de 
que la acción reivindicatoría sólo puede ejercitarse ú til
mente por quien tenga el dominio y lo acredite en legal 
fo rm a:

Considerando que tampoco ha sido infringida la doc
trina  que igualmente se cita acerca de que no puede en
tablarse con éxito la aecion reivindicatoría contra el po
seedor de una cosa que la tiene con algún título, sin que 
preceda el ejercicio de otra que sea adecuada para des
tru irlo , puesto que la acción del demandante no nace de 
la nulidad del título que tuvieran ántes los demandados, 
sino que la ejercita en virtud del dominio que habia ad
quirido : #

Y cansidcrando, en cuanto á la condenación de costas 
de la segunda instancia im puesta en la ejecutoria á los 
demandados, que no se ha infringido la ley 2.a, tít. 49, 
libro 41 de la Novísima Recopilación, porque según esta 
es procedente dicha condenación cuando se confirma la 
sentencia del inferior, y en su virtud que no tiene apli
cación al caso presente la ley 8.a, tít. 22, Partida 3.a;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por la ra
zón social Rubio herm anos y consortes, á quienes conde
namos en las costas y á la pérdida dc  ̂la cantidad depo
sitada, que se distribuirá con arreglo á la le y ; y devuél
vanse los autos a la Audiencia de Granada con la certifi
cación correspondiente. 4 . . .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en la 
G a c e t a  y se .insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firm am os.=Pedro Gómez de la ber- 
na.= José M. Cáceres.=Valentin G arralda.=  Francisco 
María de C astilla.=Pascual B ayarri.=Joaquin Jaum ar.— 
José Ferm ín de Muro. ,

Publicación. == Leida y publicada fue la anterior 
sentencia por el limo. Sr. D. Francisco Mana de Casti
lla , Ministro del Tribunal Supremo de Ju s tic ia , están
dose celebrando audiencia pública en la Sala prim era 
del mismo el dia de h o y , de que certifico como E scri
bano de Cámara. p ^

Madrid 26 de Enero de 4870. =  Gregorio Camilo 
García.

A NUNCIOS OFICIALES.
Dirección general del Registro de la Propiedad 

y del Notariado.
En el Juzgado de Almazan, del territorio de la Au

diencia de Burgos, se ha de proveer una Escribanía de 
actuaciones con arreglo al real decreto de 29 de Noviem
bre de 1867 y á la real órden de 2o de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documenta
das á esta Dirección por conducto de la Sala de gobier
no de la citada. Audiencia dentro del plazo improrcgablo



de 30 dias naturales, contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.Madrid 7 de Marzo de 1870.=E1 Director general, 
Tomás María Mosquera.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública su

basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta
en tre Sotelo de Montes, Lalin  y Chapa.
1.a E l contratista so obliga á conducir á caballo de ida y vuelta desde Sotelo de Montes á Lalin y Chapa la correspondencia y periódicos que le fueren entrega

dos, sin excepción de n inguna c la se , distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo y reco
giendo los que do ellos partan para otros destinos.2.a La distancia de 39 kilóm etros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en ocho horas; y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se fijarán en el itinerario  que forme la Dirección general 
de C om unicaciones, que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en eí papel eofgps- 
pondicnte la m ulta  de 2 escudos por cada cuarto de fibra; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.4.a P ara el buen desempeño de esta conduccion de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, a juicio del Jefe de la Sección de Comunica
ciones de Pontevedra,5.a :Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contra tista de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y dete
rioro.7.a Será obligación del contra tista correr los ex traor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su im porte al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Comunicaciones de Pontevedra.

10. E l contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Adm inistración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que oon oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate ó hu 
biere que proceder á un segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se 
despidiera del servicio, la Adm inistración podrá subas
tarlo nuevam ente, una vez term inado él compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. 
Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez term inado el contrato, empe
zarán á contarse desde el dia en que se reciba la  com u
nicación.

12. Si durante el tiempo de este- contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lg u n a ; pero si el núm ero de las expediciones se aum entase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de d istancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del térm ino 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé-el aviso, si 
se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno e l . 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se tra ta . Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el serv icio , sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subastase  an unciará en la G a c e t a  y Boletín  
oficial de la provincia de Pontevedra y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la m isma y Alcaldes de Sotelo y Chapa, asistidos 
de los Jefes de Comunicaciones de los mismos puntos, 
el dia 11 de Abril próximo, á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

11. E l tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 800 escudos anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública.de la provincia ó en una de las Adm inistracio
nes de Rentas de Sotelo de Montes ó Chapa, como depen
dencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 80 escudos en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del4 con
trato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición an te rio r , y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena co nd uc ta , y que cuenta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s igu ien te :«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario á caballo desde Sotelo de Montes á Lalin y Chapa
y  vice versa por el precio d e  escudos anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por
S. A. el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem a te , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media h o ra , pero sólo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
sim ples, y otra en el papel sellado correspondiente para la  Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gam iento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como^ igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivam ente el acta de remate, teniendo siempre en  cuenta el mejor servicio público.

Madrid 23 de Febrero de 1870.=E1 Director general, 
Venancio González.

Dirección general del Patrimonio  
que fué de la Corona.

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica y doble subasta la venta de 300.000 ladrillos gor
dos y 5.000 delgados, divididos en lotes de 4.000, 5.000 y 10.000 los primeros, y en dos de 2.500 los segundos; 
cuyo acto tendrá lugar en este centro directivo y en la 
Administración del Patrim onio que fué de la Corona en 
A ranjucz el dia 18 del corriente mes, á la una y media de su tarde.

El pliego de condiciones se hallará  de manifiesto en 
ám bos puntos á Jos licitadorcs que quieran tom ar parle en  la subasta.

Madrid 4 de Marzo de 1870.=-E l Director, general, Manuel Ortiz de Pinedo. —2
 ̂ Por acuerdo de esta Dirección general se saca á p ú 

blica  y doble subasta la venta dé 536 fanegas 14. celemí- 
nes y dos cuartillos de trigo, y 130 fanegas 10 celemines y tres cuartillos de avena que existen en los almacenes de la Adm inistración dei Patrim onio que fué de la Corona en Aranjuez; cuyo acto tendrá lugar sim ultánea- m énte en este centro directivo y en aquella A dm inistración el dia 18 del actual, á la una y media de su tarde.El pliego de condiciones se hallará do manifiesto en

ambos puntos ú los licitadorcs que quieran tom ar parte en la subasta.
Madrid 4 de Marzo de 1870. =  El Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. —2

Dirección general de Contabilidad  
 de la Hacienda pública .

Bienes de Propios v Provinciales.—-Venias posteriores al 2 de Octubre 
de 1858

N Ú M E R O  525.
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y 

provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante, que examinadas y aprobadas por esta Dirección 
general se rem iten  á la de la Deuda pública para que, en 
oupipUmientg de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de i.° W A b r i l  M I 859* fa tp ih ' inscnpclopés nom inales con 
I m a  de 3 por 1QQ ú favor de las corporaciones que 4 étpitinua& on sé expresan:

ó rilen.'
MES Y ANO  á que pertenecen las relaciones.

IMPORTEenRs. Cents.

70058
Provincia de Albacete.
A yuntam iento de Sa

lobre .......................... Enero 1864... 2.097‘90
70059 Idem de id ................... Mayo id .......... 4.973
70060 Idem de i d . ................. Octubre id . . . 784*02
70061 Idem de id ....... ............ Diciembre id .. 228‘90
70062 Idem de i d . ................. Mayo 186 5 .... 4.701*67
70063

70064

Idem de id .................... Junio i d . . .  .•. 701‘92
Provincia de Alicante.
A yuntam iento de Ali

cante. ......................... Enero 1 8 6 4 ... 315*25
70065 Idem d e d d . .................. Febrero id . . . 163‘20
7006670067

Idem de id ............... Abril id ........... 477-78Idem de id ................... Mayo id .......... 757‘33
70068 Idem de id ................... Julio i d ........... 804‘19
70069 Idem de id .................... Setiem bre id. 853‘02
70070 Idem de id ................... Octubre i d . . . 3.756‘27
70071 Idem de A lcalali........ Abril id .......... 203‘73
70072
70073

Idem de A spe..............
Idem de A dsubia. . . .

Enero...............
Mayo i d . . . . . . 206*93106*7870074 Idem de Bañeras........ Agosto id ----- 433*33

70075 Idem de id ............ Octubre id .. . . 512*9870076 Idem de B en ido leig .. A bril id .......... 107*2070077 Idem de id .................... Mayo id .......... 213*33
70078 Idem de Benisá........... Abril id ......... 778*67
70079 Idem de id ..................... Julio id ........... 2.218*67
70080 Idem de B usot............. Agosto i d . . . . 229*33
70081 Idem de id .................... Setiembre id .. 384*54

70082
Provincia de Badajoz.
A yuntam iento de Segovia.......................... Marzo 1863... 32.000

70083 Idem de i d ................... Mayo id .......... 2.672
70084 Idem de i d . . . . . . . . . . . Julio id ........... 52.800

70085

Provincia de Barce
lona.

A yuntam iento de Ba- dalona........................ Febrero 1864. 481*6070086 Idem de B a lsa ren y .. . Idem id ___ 1.12870087 Idem de Berga............. Agosto id ___ 1.329*8070088 Idem de id .................... Octubre i d . . . 453*8770089 Idem de id .................... ‘ Noviembre id . 1.499*2070090 Idem de Begas............. Mayo id.......... 40070091 Idem d e  C a l d a s  de Mombuy..................... Junio id ........ 2.874*6770092 Idem de i d ................. Agosto id . . . . 649*0770093 Idem de Castelldefels. Noviembre id . 107*7370094 Idem de C as te lfu llit.. Mayo id .......... 1447009o Idem de C entellas___ Febrero id .. . . 159*1370096 Idem de Copons.% . . . Julio i d ........... 203*2070097 Idem de Cornelias . . . Abril id ........ . 141*8470098 Idem de C ubellas.. . . . Mayo id .......... 552*5370099 Idem de id .................... Junio id ......... 552*5370100 Idem de Gironella. . . . Diciembre id. 1.855*6470101 Idem de M anresa .. . . Febrero id___ 1.096*5370102 Idem de id .................... Mayo id .......... 36.266*6770103 Idem de id ................... Julio id ........... 10.437*3470104 Idem de id .................... Agosto id ...... 5.248*5370105 Idem de i d . .................. Setiembre id . . 424*5370106 Idem de id .................... Octubre i d . . . 1.096*5370107 Idem de Mataró........... Febrero id .. .  < 11.20070108 Idem de id .................... Agosto i d . . . . 11.20070109 Idem de M onm aneu .. Julio id ........... 714*6770110 Idem de Monistrol de 
M ontserrat................ Febrero id___ 1.28070111 Idem de Moyá............. Abril id . . .  . 362*6770112 Idem de id .................... Diciembre id . . 192*5370113 Idem de Olesa............. Enero id ......... 481*0770114 Idem de id .................... Julio id .......... 1.003*7370115 Idem do id .................... Octubre id___ 293*3370116 Idem de id. de Montserra t......................... Febrero i d . . . 549*3400117 Idem de Pobla de Cía- ra m u n t...................... Marzo id ......... 43270118 Idem de id .................. Julio i d . . . . . . 1.071*9970119 Idem de Pobla de L i- llert................... Enero id ......... 1.333*87

70120 Idem do id ................... Diciembre id . 1.333*8770121 Idem de Palautordera. Enero id ......... 761*0770122 Idem de id ................... Noviembre id. 761*0770123 Idem de R oda............. Marzo id ......... 1.27 6*0 i70124 Idem de San Andrés 
del Palomar. Abril id .......... 3.326*2170125 Idem de San Cucufat del V a lle s ............... Febrero i d . . . 253*2070126 Idem de Sam pedor... Enero id ......... 325*3370127 Idem de id ............. Octubre i d . . .. 1.619*4670128 Idem de id .................... Noviembre id. 325*3370129 Idem de San Feliú de T orelló ...................... Febrero id . . . 1*28070130 Tdem de San Martin de 
P ro v e n sa ls .............. Enero id ......... 3.259*7370131 Idem de id ................... Febrero i d . . . . 5.521*0670132 Idem de id ................... Abril id ......... 2,992*5370133 Idem de id ................. Mayo id ........ 1.290*67Í0134 Idem de id ................... Julio id ........... 64070135 Idem de id ................. Setiembre id 854*9470136 Idem de id .................... Noviembre id. 587*7370137 Idem de San Pedro de 
R ivas................... Diciembre id.. 550*9370138 Idem de S arria ......... Abril id .......... 354*6670139 Idem de Sitges............ Febrero id .. . . 86470140 Idem de Tous.......... Idem id ........... 386*6770141 Idem de Villanueva y C ubclla..................... Junio id ........... 4.640*5370142 Idem de Villafranca de
Panadés.................... Abril i d . . ' . . . . ' 820*53

70143
Provincia de Granada.
A yuntam iento de Co

lom era................... Nüviemb.1863 3.697*6070144 Idem de Illo ra ............. Agosto id ___ 9.082*25

70145
Provincia de Huesca.

A y u n t a m i e n t o de O ta l ............................ Enero 1 8 6 4 ... 645*34

70146
Provincia de Salam anca.
Ayuntam iento de F lo

rida de Liébana,. . . Diciemb. 1864. 2.987*74

70147
Provincia de Tarra

gona.
Ayuntam iento de U ll-

70148 decona..............  . . . Enero 1865... 2.455*04Idem de id ................... Marzo i d ......... 213*34

70149
Provincia de Toledo.

Ayuntam iento de Al- m o n ac id .................. Abril 1863___ 7.656*6 i70150 Idem de i d . ................. Diciembre id.. 17.663*5570151 Idem del Carpió......... Febrero id .. . . 139*0470152 Idem de i d . . ............... Mayo id .......... 3.045*3470153 Idem de id ....... ............ Julio id ........... 4.80070154 Idem de id .'................. Octubre id ., . . 4870155 Idem de id ................... Noviembre id. 350*0370i56 Idem de id ................... Diciembre id.. 160

70157

Provincia de Valladolid.
A y u n t a m i o n t o de 

Zarza.......................... Enero 1863.. . 5.222*4070158 Idem de ¡d ................... Marzo ,id . . .  . 1.173*3470159 ídem do id ................... Abril id........... 1.205‘(8 8
70160 Idem de id .................... Mayo id .......... 1.940*67
70161 Idem de id ................... Junio id .......... 123*20
70162 Idem de id ................. Julio id ........... 1.866*67

70163
Provincia de Zamora.
Ayuntam iento do Be 

negile-s...................... Agosto 1864.. 3.200

nú m er o
d e

O rd en . CO R PO R ACIO N ES.
.MES Y AÑOá que pertenecen las relaciones.

. IM PO RT E  enRs. Cénts.

70164
Provincia de Zaragoza
Ayuntam iento de A niñen ............................. Abril 1 8 6 4 ... 4.237*35

70165 Idem de id .................... Mayo id........... 538*67
70166 Idem de id .................... Agosto id . *.. 1.973*34
70167 Idem de id ................... Octubre i d . . . 12.217*34
70168 Idem de id .................... Mayo 1 8 6 5 .... 1.776*02
70169 Idem do id .................... Junio id ........... 4.671*34

Madrid 9 de Febrero de 1870 .=  E l Director general,
Mariano Cancio V illa-am il.

Dirección de la C aja  general de  Depósitos.
El dia 11 del actual, desde las d iez de la m añana a á 

las dos de la ta rd e , sátióF&fá e ^ O g j p o s  intereses por 
depósitos en metálico ydpfeétos p | p í | | ^  existentes en la. ynisma, cuyas carpetas de sbñalaihieñra lleven los núm e
ros del 2.901 al 2.950 inclusive respecto á los primeros, 
y del 852 al 866, tam bién inclusive, á los segundos.

Madrid 9 de Marzo de 1870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

Banco de España.
Habiéndose cobrado de la Dirección general de la 

Deuda pública los intereses del segundo sem estre de 1869 
correspondientes á los títulos del 3 por 100 consolidado 
in terior depositados en estas Cajas, se anuncia al pú
blico que desde el dia de m añana empezará á hacerse el 
pago á los interesados.Madrid 9 de Marzo de 1870.=E1 Secretario interino, 
Teodoro Rubio.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 11 del actual, desde las diez de la m añana á 
las dos de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central el 
cupón vencido en 31 de Diciembre, cuyas carpetas se ha? 
lien señaladas con los núm eros 1.180 al 1.189.

Madrid 9 de Marzo de 1870.=  E l Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

El dia 11 del actual, desde las diez de la m añana á  las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos 
del Tesoro am ortizados en 3 0 de Diciembre ú ltim o, cuya 
carpeta se halle señalada con el núm ero 159.

Madrid 9 de Marzo de 1870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

Los tenedores de las carpetas señaladas con los nú 
meros 988 al 1,167, que comprenden todos los títulos del 3 
por 100 consolidado presentados á renovar el 4 del cor
riente por valor en junto  de rs. vn. nominales 88.158.000, 
pueden acudir á la Tesorería de la Deuda desde el ju e 
ves 10, de diez á dos del dia en los no feriados, á re
coger los nuevos títulos de la m ism a renta que se han emitido en equivalencia de aquellos.

Madrid 8 de Marzo de 1870.=E1 Secretario, José Ma
ría  M aury.=V .# B .°=E 1 Director general, Presidente, 
Angel Fernandez de Hcredia.

Contaduría general de la Deuda pública.
El interesado que ha presentado á convertir en renta 

consolidada interior al 3 por 100 un documento interino 
por intereses de la Deuda corriente al 5 por 100 á papel, 
en carpeta núm. 1.090, puede presentarse á hacer el pago 
del metálico correspondiente en el térm ino de 10 dias; 
pues de no verificarlo se entenderá que opta por la forma 
de conversión de que trata el art. 4.° de la ley do 11 de 
Julio de 1867.

Madrid 7 de Marzo de 1870.=E1 Contador general, 
J. Nicolás de la Moneda.=V.° B.°=E1 Director general, 
Heredia.

Administración económica de la provincia  de Madrid.
E n el pleito contencioso-administrativo seguido entre D. Rafael B ertrán de Lis y la Adm inistración gene

ral del Estado sobre la adjudicación á favor del últim o de las fincas dadas en fianza por el prim ero para responder á  la mejor gestión del cargo de Recaudador de Contribuciones que fué de la provincia de Madrid en los 
años de 1863 á 1866 inclusive, á consecuencia del al
cance que apareció contra el mismo; después de proce
derse por la via de apremio contra los bienes hipoteca
dos por dicho Sr. Bertrán de Lis, que recurrió en alzada 
por protestas verificadas en el rem ate celebrado en 15 
de Noviembre del año de 1867 , el Tribunal Supremo de Justic ia , por sentencia pronunciada en 29 de Diciembre del año último de 1869, publicada en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  , d ec la ra :1.° Que volviendo al acto válido y subsistente de la retasa lieelia para la segunda subasta en 18 de Octubre de 1866 de los bienes dé la  fianza de D. Rafael Bertrán de 
L is, deben sacarse estos á la venta de nuevo por aquella 
valoración ; y si no hubiese postor, adjudicarse por las 
dos terceras partes de la misma á la Hacienda pública en los térm inos prevenidos en la real orden de 10 de 
Agosto de 1834.

2.° Que el deudor está obligado al abono del interés anual de un 6 por 100 de los fondos que hubo de d is
traer de su aplicación legítim a desde el dia que esta de
bió de realizarse hasta el en que se verifique la entrega, 
tomándole en cuenta el valor líquido de los frutos que 
hayan producido los bienes em bargados; y

3.° Que quedan sin efecto las demás diligencias de 
subastas anunciadas por la capitalización y adjudica
ción de los propios bienes hecha á la Hacienda por las 
dos terceras partes de tal va lo rac ió n , así como las dos reales órdenes de 6 de Diciembre de 1866 y 10 de Junio 
de 1868 en cuanto estas se opongan á las dos prim eras 
declaraciones.

E n su consecuencia, el Excmo. Sr. M inistro de Ha
cienda con fecha 10 de Enero del presente año comunicó 
á la Dirección general de Contribuciones úna orden del 
Regente del Reino autorizándole para que lleve á debido 
efecto la preinserta sentencia dei Supremo T rib u n a l; y 
aquel centro directivo lo hace á. esta A dm inistración á 
fin de que se lleve á cumplido efecto, y con sujeción á lo 
acordado en 17 del mismo mes por orden de la Regen
cia y demás disposiciones del enunciado centro d irec
tivo ; y de conformidad con lo ordenado por la Superio
ridad, esta Administración ha dispuesto publicar el si
guiente

Anuncio de subasta.
Se sacan á pública subasta las fincas procedentes de 

la fianza que tenia prestada D. Rafael B ertrán de Lis, 
Recaudador que fué de Contribuciones de la provincia 
de Madrid, para garantir el desempeño de su cargo, á 
consecuencia del alcance que apareció contra  el mismo 
por el trim estre de Julio, Agosto y Setiem bre del año 
de 1865, y en virtud de sentencia del Tribunal Suprem o 
de_ Justic ia; cuyas fincas se relacionan á continuación 
con la retasa verificada en 18 de Octubre de 1868, im 
portantes 1.869.946 escudos, con más 235.865 escudos 600 
m ilésimas en que se valoraron el m oviliario, obras de 
arte y pinturas que so encuentran en las fincas, y por 
cuyas sumas se ha de verificar el presente y único 
remate. Escudos.
Porta-Codi.—E sta heredad, sita en la mism a 

provincia, término de Scrra , partido ju 
dicial de Murviedro , tiene un perím etro 
de 26 kilóm etros 750 m etros; su cabida es de 2.4-41 hectáreas 81 áreas, que se sub- dividen en h u e r ta , canipos de secano, 
plantío y m o n te , conteniendo nogales, 
álamos negros, m oreras, algarrobos, vi
des, olivos, frutales, pinos de la clase llamados carrascos y rodenos, esparto, leña 
baja, palma, alcornoques y pastos. Form a parte do.la linca un suntuoso edificio ur
bano con habitaciones, oficinas, graneros, 
almazaras, cisterna, herrería, carpintería, 
alambique de moderna construcción para 
aguardientes, bodega , cap illa , ig lesia , y antiguas ceñías con sus huertecitos. A 
corta distancia de este edificio se encuen
tra un corral cercado de pared para cer
rar ganados, y contiguo al mismo una 
pequeña casa de recreo ; retasada dicha
finca en 18 de Octubre de 1868 e n ..   1.374.555

Casa-blanca.—Esta masía , sita, también en 
la provincia de Valencia, térm ino de la 
Puebla de B albon a, partido judicial de 
L ir ia , tiene un perímetro de 11 kilóm e
tros 8 í metros. Su cabida es de 219 hectáreas cinco áreas, que contienen vides, 
algarrobos, olivos y monte blanco para pastos. Contiene esta heredad un edificio 
enclavado dentro del perím etro , el cual consta de muy buenas y cómodas habita-

Escudos.
eiones á piso alto , y en el piso bajo  de
partam entos para criados, c isternas, almacenes , cuadras y dos corrales para 
cerrar ganados, g rane ro , alm azara con tres prensas para vino y ace ite , tres lagares y bodega que puede dar cabida á 241.995 litros. Al frente de la fachada ’ del edificio se halla una grande pajera y era para tr illa r , y sobre la parte del 
Oeste una magnífica cisterna; retasada esta m asía en 18 de Octubre de 1868 en
la cantidad d e .................................................. 139.533

La Torre.—Sita en la m ism a provincia, té r
mino de Serra y partido judicial de Mur
viedro ; tiene una cabida de 315 hectá
reas 90 áreas; es de secano, con vides, 
algarrobos j olivos higueros y alm en
dros. Sobre el cpntrp de la heredad existe 
U n edificio con habitaciones á piso alto, 
a lm acén , éqadrás, graneros, tres lagares, 
cinco prensas para vino y aceite, una 
grande y espaciosa bodega; cisterna, cór- • 
ral para gáúftdo , y t .ep parte an terior
un p a ja r ,' érá para trilla r y una cister
na ; retasada en 18 de Octubre de 1868 e n . 291.752

La Pobleta.— Ésta finca se encuentra en 
igual p rovincia, térm ino y partido jud icial que la anterior , siendo su cabida de 
22 hectáreas 47 á rea s ; tiene huerta  en di
ferentes cam pos, alm endros , frutales,, 
m oreras, álam os, nogales y algarrobos.
Contiene un edificio urbano á piso alto y 
b a jo , horno de pan co cer, almacenes, 
cuadras y g rane ro s, p a ja res , era para t r i l la r , un molino y balsa con tigua , y á 
la parte exterior una erm ita; retasada 
esta finca en 18 de Octubre de 1868 en la 
cantidad d e   ...................   64.106

1.869.946
Pliego de condiciones que ha de servir para la subasta de 

las fincas rústicas y  urbanas denominadas Porta-Coeli, 
Casa-blanca, La Torre y  La Pobleta, enclavadas en 
esta p ro v in c ia , y en los términos de S e rr a , Puebla de 
Balbona , partidos de Murviedro y L iria .
1.a E l rem ate se celebrará sim ultáneam ente .en los 

pueblos de Serra y Puebla de Balbona y las capitales 
de provincia de Madrid y Valencia ; en los primeros ante 
sus Jueces de p a z , y en las segundas ante los que rés- 
pectivam entes designen los Jefes de las A dm inistracio
nes económ icas, que en Madrid es el del distrito de P a
lacio.

2.a La subasta se celebrará el dia 22 de Marzo próxi
mo , á las doce de la m añana, en el local, de dicho Juz
gado de paz.

3.a Servirá de base para el rem ate la ú ltim a tasación 
de las fincas que se sacarán al su b asto , según dispone la 
citada sentencia de dicho T rib un al, que es la que figura 
anteriorm ente en la relación de las fincas que han de 
ser rematadas.

4.a Ño se adm itirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo para la subasta.

5.a Si deja de tener efecto el rem ate por culpa del po s to r, se procederá á nueva subasta en la forma que 
queda establecida, y el mismo postor será responsable 
do la dism inución del procio del segundo rem ate y de 
las costas que se hubiesen causado con este motivo.6.a Verificados los remates, los aprobará el Juez de paz 
respectivo de Serra y Puebla de B albona, Monde radican 
las fincas que se subastan, á cuyo -efecto se rem itirán por 
los Jueces actuarios directam ente los testim onios de las 
subastas á dichos Jueces, los cuales, en vista de los 
m ismos, adjudicarán los bienes á favor del mejor postor 
si lo hub iere, y en caso contrario á la Hacienda por las 
dos terceras partes; disponiendo en el prim er caso la 
entrega de los títulos de propiedad, si los hub iere , al 
comprador ó com pradores, dándoles para su reconoci
miento el plazo que a juicio del Juez se requiera.

7.a Pasado este térm ino, y suplido cualquier defecto 
que en los títulos se hubiese encontrado, m andará dicho 
Sr. Juez de paz que se otorgue la debida escritura á favor 
del comprador ó de la Hacienda, prévia la entrega del precio en que se subasten en el prim er caso, la cual 
tendrá efecto en la Tesorería ó Caja de provincia, por 
la que se expedirá la correspondiente carta de pago en 
la forma y con los requisitos de instrucción.

8.a Dicha carta de pago se insertará literalm ente en la escritura de venta; y si el deudor no se presentase al 
otorgamiento de esta, lo hará el Juez de paz de oficio, y 
pondrá en posesión de los bienes al comprador.9.a Todos los gastos del expediente de rem ate hasta  
hallarse en posesión de las fincas serán de cuenta del comprador.

10. Hallándose clasificadas y valoradas separadam en
te las cuatro m asías que se rem atan, será preferida la* 
mejor proposición que comprenda todas ellas , y en su 
caso la que mayor núm ero de fincas abrace; pero sin 
que de no presentarse proposición del género indicado 
dejen de ser atendidas las que se refieran separadam ente á cada una de ellas.

11. Las proposiciones podrán presentarse por escrito, y de aparecer dos iguales podrán m ejorarlas los postores por térm ino de un cuarto de hora en subasta oral; pero en ningún caso se dará por term inado el rem ate á favor del m ejor postor hasta conocerse el resultado ob
tenido en cada uno de los puntos donde las fincas se su bastan.

12. Toda proposición ha de venir acompañada con 
carta de pago de la Caja de Depósitos im portante 500 escudos.

13. Las proposiciones en pliegos cerrados de que se 
hace m érito en el artículo anterior serán adm itidas por 
el Juez competente hasta media hora antes del remate.

14. Ekrem atante queda obligado en el térm ino de 15 
dias, después de notificado como tal, á ingresar como 
queda dicho en el art. 7.° y en la Caja de esta provincia el importe del remate.

15. La persona que al darse por term inado el acto del 
rem ate en cualquiera de los puntos - en que se celebre 
subasta resulte como mayor postor quedará obligado en 
el térm ino de 24 horas á depositar en la Caja sucursal 
de la provincia el 2 por 100 en m etá lico , ó su equiva
lencia en papel admisible al tipo de cotización del dia 
de la subasta, del im porte ‘total por que se haya hecho 
el remate, cuya cantidad continuará en depósito hasta 
que ingrese en el Tesoro el importe total de la subasta, ó sea declarado otro como mayor postor.

16. El depósito de que se hace mérito en el artículo 
an terior será devuelto al que no se le adjudiquen de
finitivam ente la finca ó fincas subastadas, y el de la persona á cuyo favor tenga lugar la adjudicación continuará 
en.aquel concepto hasta el ingreso total; sirviendo para tom arse en cuenta por el completo del rem a te , si aquel 
hubiese sido constituido en m etálico efectivo.

Madrid 4 de Marzo de 1870.=E1 Jefe de la Adm inis
tración económ ica, Manuel Cebollino y Aguilar. —1

A las doce del dia 15 del corriente mes se ce lebrará ' subasta pública en la Casa Consistorial de Colmenar del 
Arroyo para arrendam iento de un prado llamado T orre- 
bajano, de sois fanegas de cabida, destinado á pastos y 
labor, como procedente de la capellanía de misa- de alba del pueblo de Chapinería.

E l arrendam iento será por tres años, al tipo de 16 es
cudos anuales ; y para más pormenores las personas á 
quienes convenga interesarse en el rem ate podrán pre
sentarse en la Sección tercera de esta Adm inistración 
económica de la provincia y Secretaría del citado Muni
cipio, donde se les pondrá de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 7 de Marzo de 1870.=E1 Jefe económico, Manuel Cebollino y Aguilar. —2

A las doce del dia 15 del corriente mes se celebrará 
subasta pública en la Casa Consistorial de Chapinería 
para arrendam iento de una casa sita en la plaza, procedente de la capellanía de misa de alba, por térm ino de 
dos años y 30 escudos do renta anual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección tercera de esta Adm inistración económica do la provincia y Secretaría del citado Ayuntam iento , donde 
podrán exam inarle las personas á quienes convenga in teresarse en el remate.

Madrid 7 de Marzo de 1870.=^E1 Jefe económico , Manuel Cebollino y Aguilar. —2

A las doce del día 15 del corriente mos so celebrará 
subasta pública en la Casa Consistorial do Chapinería 
para arrendam iento do

Una casa llam ada Tercia,
Otra ruinosa llamada de D. Juan.Otra en el barrio de Arriba.Tin pajar titulado la Terrona.
Otro que se titu la Camino del Santo, por térm ino de dos años y 20 escudos de renta.
El pliego de condiciones se halla do manifiesto en la 

Sección tercera de esta Adm inistración económica de la 
provincia y Secretaría de aquel Municipio , donde podrán exam inarle las personas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 7 de Marzo de 1870.=  El Jefe económica, Manuel Cebollino y Aguilar. --2

RECTIFICACION.
Por un error m aterial se ha marcado el dia 10 del 

corriente para llevarse á efecto la subasta de las fincas del Sr. D. Rafael B ertrán de L is , Recaudador que fué de 
C ontribuciones, en el anuncio inserto en la Gaceta de 
M a d r i d  , en el Diario oficial de Avisos v en el Bolptin oficial de la provincia.

Me ap re su ro , p u e s , en cuanto ha sido advertida di
cha equivocación, á poner en conocimiento del público 
que el remate tendrá lugar, bajo las mismas condiciones 
y en el local y hora determinados en los expresados an u n c io s , el dia 22 del corriente.

Madrid 8 de Marzo de 1870.=E1 Jefe de la Administración económ ica, Manuel Cebollino y Aguilar. -_3

No siendo conocido el dom icilio de D. Isidro Gómez 
com prador de una finca del E stado , sita en el distrito* 
m unicipal de Fuente del F re sn o ; y hallándose en des
cubierto del cuarto y quinto plazos de ella , importantes 80 escudos, se le cita en v irtud del presente á fin de 
que concurra en el térm ino de 15 d ias, á contar desde la inserción de este anuncio, á satisfacer la mencionada cantidad en esta o ficina, sita en la calle de Procurado
re s , núm . 2; advirtiéndole que trascurridos que sean sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Marzo de 1870.=E1 Jefe económico , M Cebollino y Aguilar. M—296 ’ *

Sección  y Gabinete c e n tr a l  de Córreos.
Cartees detenidas p o r  fa lta de franqueo en  7 de Marzo de 1870.
Números. NOMBRES. Destinos.

• 212 Agustin E stéban ......................... Segovia.243 Benita O rtiz. . ........... ................. Guadalajara214 Catalina M atute. ...................... Badajoz.215 Cayetano Valcárcel. . ................ León.216 Carmen Seijas.......................... Lugo.217 Dolores C astillo................ Murcia.218 Em ilia Ram os.............................. Moron.219 Fernando G u tié rrez ................... León.220 Francisca G utiérrez.................... Palencia.221 Francisco Sanz............................ Lugo.222 Isabel A lvarez.............................. Toledo.223 Juan R odríguez.......................:. Murcia.224 Juan García........................ .......... Vitoria.225 José C alero............................... Pamplona.226 José Solís........................................ Valencia.227 Juan P asto r................................... Pastrana.228 Juan V alera.................................. Córdoba.229 Manuel P erez............................... Murcia.230 Manuel García.............................. Lugo.231 Pedro Gómez................................ Valencia.

M adrid 8 de Marzo de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan Moratilla.

Cartas detenidas por falta de franqueo en 8 de Marzo de 1870.
Números. NOMBRES. Destinos.

243 Antonio G onzález...................... Cuenca.244 Antero H e ra s ............................... Chinchón.245 Bernardo Sevilla........................ Villena.246 Cármen López............................ Cádiz.247 Cuenca.248 Emilio B aliguar.......................... Jaén.249 Em ilia R am o s .. .  .................... Moron.230 Eduardo M e n c h e r a . . .'......... Murcia.231 Francisco. A rche........................ Valencia.252 Francisco H eredia..................... Cádiz.253 Gregorio A rgudo........................ Badajoz.254 Josefa R u iz ................................... Granada,255 Juan Diez................................... Búrgos.256 Juan Jim énez............................. .. Cañete.257 Juan E sq u er................................. Valencia.258 Juan San tistéban ........................ Murcia.259 Matilde M artin ............................ Carranza.260 Nicolás P a u l............. ................... Búrgos.261 Patricia López............................. Logroño.262 Pedro Sañudo............................ Valencia,263 Pedro R u i z . . . . ........................ Granada.264 Ramón R io s................................ Zaragoza,265 Vicente R ivera............................ Toledo.

Madrid 9 de Marzo de 1870.= E 1  Inspector Jefe, Juan Moratilla.

Alcaldía constitucional de Balazote.
D. Jorge Cortés, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Mé

dico-cirujano de esta v illa , dotada con la cantidad de 
300 escudos anuales como partido de tercera c lase, sin 
perjuicio de las igualas que pueda hacer el interesado, se 
hace notorio por medio del presente para que las perso
nas que deseen optar á la referida plaza presenten sus 
solicitudes acompañadas de la copia de su título y hoja 
de servicios competentemente autorizados en el término 
de 30 dias desde la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Madrid .

Lo que se hace notorio por medio del presente para 
que llegue á noticia de las personas que quieran aspirar á dicha plaza.

Balazote 27 de Febrero de 1870.=Jorge Cortés. B—57

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— Negociado 2.° - P o r  el presente y en v irtud  de acuerdo 

del Timo. Sr. Ministro Jefe de la Sección cuarta de este 
Tribunal, se cita, llam a y emplaza por segunda vez á Don 
Francisco López Breijos y D. Juan Borrageiros, licencia
dos del cuerpo de Carabineros, en la provincia de Oren
se, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin deque 
en el térm ino de 20 dias, que empezarán á contarse álos diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presen
ten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar los pliegos de reparos 
ocurridos en el exámen de las cuentas del Tesoro por 
ingresos y pagos de la referida provincia de Orense, correspondientes al mes de A bril de 1861; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Marzo de 1870.=Ignacio Suarez Inclán.
M—310-2

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta capital,se 
cita, llam a y emplaza por el presente anuncio y término 
de 30 dias á la persona en cuyo poder existan ó tenga no
ticia del paradero de las lám inas del 5 por 100-á papel, 
núm eros 9.912 y 11.266, de 30.065 escudos 62 milésimas 
la prim era, y la segunda de 14.138 escudos 971 milési
mas, em itidas respectivam ente á favor del convento de 
los religiosos m ercenarios calzados de la ciudad de Se
villa y á favor de la obra pía de redención de cautivos en el convento de religiosos trin itarios delcalzos déla 
m ism a ciudad, para que dentro de dicho término las pre
sente en este Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, y Éscribanía del infrascrito, ó acuda á usar de su derecho cu el expediente que se i n s t r u y e  para jus
tificar su extravío; bajo apercibimiento. ^Madrid o de Febrero de 1870.=Por mandado de S. b., 
Juan Vivó. X—4bl

En virtud de providencia del Sr. D. L u i s  Gómez Ace
bo, Juez de paz é interino de prim era instancia del distrito  de Buenavista, refrendada del infrascrito E scr ib a 
no, so cita, llam a y em plaza á los que se crean con derecho á la herencia de D. Segundo Cáscales y Gaztanagfti 
natural de M adrid, hijo de D. Manuel y Doña Sinforosa, 
difuntos, que falleció en 6 de Noviembre del año último 
en estado de soltero, para que en el término de 30 días, contados desde la publicación de este anuncio en U Ga- 
c e t a  , comparezcan á deducirlo en forma; advirtiena^ 
que se han presentado ya Doña Dolores y D. Carlos Gas- 
cales y Gazt.añaga, herm anos del difunto.Madrid 7 de Marzo d e  1870.=H. H e r n á n d e z .X—4b4

Por el presente y en v irtud de providencia del señor 
D. Manuel Cortés, Magistrado de Audiencia y Juez 
prim era instancia del distrito del Centro de esta.capí » 
refrendada por el Escribano D. Sinforiano Vicente l _ 
Ha, se cita, llama y emplaza á todos los que se crean derecho á heredar los bienes de D. Ricardo Gómez bo y T orre, natura l de esta v illa , que falleció inte _ 
en 25 de Junio del año últim o, para que en el tor de 30 dias, á contar desdo la inserción en los peno oficiales, comparezcan en este Juzgado por medio cíe 
curador en forma á usar del que se crean asistí'L -c}0 apercibimiento que en otro caso les parará el peij 
que haya lugar.Madrid 5 de Marzo de 187Ü.=E1 E s c r ib a n o ,  Su 
110 V. Ilevi lia. -



En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Centro de la misma, 
refrendada por el infrascrito Escribano, se cita por me
dio del presente á la persona que en el dia 4% de Febre
ro anterior le haya faltado una corambre , para que en 
término de seis dias comparezca en el referido Juzgado, 
sito en el piso bajo de la Exorna. Audiencia territorial, 
plazuela de Provincia, núm. 1, á prestar declaración en 
causa criminal de oficio.

Madrid 3 de Marzo do 4870.=Venancio de O relie.
M—£97

causa en su rebeldía y parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 5 de Marzo de 4876.—Juan Joaquín Jiménez.
M—3£3

nueve dias á Jerónimo Corominas Fábregas , natural de 
Olopte, Gerona, hijo de Lorenzo y de María, soltero, al
bañil y de 33 años, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del expresado término se presente en la cár
cel nacional de Villa á oir una notificación en causa se
guida contra el mismo por ocultación de bienes; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Marzo de 4870.=Venancio de* Ocho. 
_______________________________ M—314

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. Julián María Pardo, Juez togado de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, lla
ma y emplaza á D. Francisco Prats , vecino que fué de 
Perales de Tajuña, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de nueve dias improrogables comparez
ca á contestar una demanda de tercería de dominio pro
puesta por D. Juan Antonio de Pando, albacea testa
mentario de Doña Ascención Peredo, esposa que fué del 
Prats, respecto de los bienes que se embargaron á este 
por su acreedor D. Deogracias Valle Puente; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo le parará perjuicio.

Madrid 4.° de Marzo de 4870. =  El Escribano, Rafael 
de Gasas. ... M—X—40

CO RTES C O N ST IT U Y E N T E S.

El Sr. GOMIS: Si es verdad que la comisión dió 
muestras de condescendencia al aceptar anoche la su
presión de la cantidad señalada para Biblioteca y Museo 
nacional, también lo es que en otras ocasiones se ha 
opuesto á las rebajas presentadas, justificando con su 
conducta el cargo que yo la lie dirigido.

El Sr. ViLL'WiGtiNCio : Siento que el Sr. Gomis 
insista en una acusación que no es justa.

El Sr. ram o s c a ld e ró n  : Estaba dispuesto á 
hablar lo mismo en pro que en contra del artículo adi
cional, pues no estoy conformo más que hasta cierto 
punto con el pensamiento del Sr. Oria.

Al tener yo noticia de la reforma propuesta por el 
Sr. Ministro do Fomento, no dejó do extrañarme que 
cuando generalmente hay tanta repugnancia en los cen
tros oficiales para llevar á cabo economías se hubiera 
realizado de un golpe la que se refiere á la disminución del 
personal de la inspección administrativa de ferro-carriles. 
Y estudiando el asunto, me encontré con que esc servicio 
costaba al Estado unos 3.500.000 rs., do lo cual abonaban 
las empresas aproximadamente 3.£00.000 rs., resultando 
una diferencia do 300.000, que os lo que pagaba por él el 
Estado; y examinando la reforma vi que salía ganando 
por ella unos 40.000 duros.

Sin embargo, la economía no ora para el Estado, sino 
para las empresas; y con esta consideración me pregun
taba á qué plan podría obedecer la reforma del Sr. Mi
nistro de Fomento, y entonces hube de recordar á quién 
se había debido la creación do la inspección de los fer
ro carriles, así la facultativa como la administrativa.

No debo ocultar que la reforma no me satisfacía, pues 
estaba reducida á suprimir una clase de los empleados 
económicos de los ferro-carriles , por ejemplo, los Ins
pectores y parte de los celadores, dejando los demás y 
los vigilantes. Esto no responde á principio alguno; pues 
si la inspección económica es innecesaria, debe supri
mirse por completo todo el personal; y si es necesaria 
no debe dejarse sin poder atender al sustento de sus fa
milias á esos empleados que, después de todo, cobran 
pequeños sueldos. Mi opinión es que, por ahora, no de
ben suprimirse las Inspecciones, pues miéntras no esté 
más facilitado el ejercicio de la acción individual para 
reclamar ante los Tribunales los que se sientan lesiona
dos por las empresas, y miéntras la tramitación de esas 
quejas en nuestros Tribunales no sea también más breve 
no puede hacerse aquí lo que seria fácil en un país ver
daderamente democrático.

Por consiguiente no me explico cómo de una pluma- 
da ha querido suprimirse ese servicio.

Pero aun siendo así, no puedo aceptar ppr completo 
la adición del Sr. Oria, que si se aprueba, dejando sub
sistente otro artículo de este presupuesto ya votado re
dundará en mayor gravámen para el Estado, haciendo 
desaparecer la economía que con la reforma se obtenía, 
y aumentando la dotación de seis plazas de Auxiliares 
de las oficinas que se crean por el art. £5.

Deberla, pues, admitirse la enmienda, pero dejando 
al Sr. Ministro en facultad de no aplicar el crédito que 
se le concede , y de reducir el personal administrativo 
según lo juzgue conveniente , y declarándose desde lue- 
go que no es obligatorio lo que se dispone respecto á la 
creación de esas plazas de Auxiliares.

El Sr. Ministro de fo m en to  : Estoy conforme con 
la apreciación hecha por el Sr. Ramos respecto á la en
mienda, que debe aceptarse, dejando sin realizarlo de 
las seis plazas de Auxiliares. En cuanto á la razón por 
qué el Ministro de Fomento opina en favor de que el ar
tículo adicional sea tomado en consideración , á pesar 
de haber propuesto la reforma de que se ha hablado, 
debo decir que esta es de las que pueden llamarse for
zadas. Cuando se formó el presupuesto de Fomento hubo 
que obedecer al pensamiento económico del Sr. Ardanáz 
de nivelar los presupuestos sin acudir al crédito; y como 
después el Sr. Figuerola ha dejado alguna más libertad 
de acción á los departamentos m" Historiales , por eso yo 
no he tenido dificultad en manifestarme favorable á la 
adición ó enmienda del Sr. Oria.

El Sr. o r ia  : Me satisface haber oído al Sr. Ministro 
y á la comisión. Yo no propongo ninguna novedad. Mi 
enmienda se limita á dejar las cosas tales como se en
cuentran en este momento.

Precediéndose á votar el artículo adicional, se pidió 
por suficiente número de Sres. Diputados que la votación 
fuera nominal; y verificada esta, resultó aprobado por 59 
votos contra 45 en esta forma:

Señores que dijeron si:
Marqués do Sardoal.—Topete.—Montero Ríos.—Eche- 

garay.—Sagasta (D. Pedro). —Abascal.-Moncasi.—Da- 
mato. -  España. — Muñiz. — Montero- Telinge. — Izquier
do. — Baldrich. — Peralta. — Coronel y Ortiz. — García 
Briz.—Moreno Bcnitez.—Alcalá Zamora (D. José).—Palou 
y Coll.— Balaguer.—Rodríguez Pinilla.—Escoriaza.--Na
varro y Rodrigo.—Vidal y Villanucva.—Mendez Vigo.— 
Martínez Ricart.—Villavicencio.—Herreros de Tejada.— 
Montevercle.—Alvarez Bugallal.— Alcalá Zamora (Don 
Luis).—Palau (D. Antonio).—Fernandez de Gordo va.— 
Rubio Caparros.—Ruiz Zorrilla (D. Francisco).—Toro y 
Moya.—-Coll y Moncasi.—Oria.— Villalobos. — González 
(D. Venancio). — Diez Ulzurrun. — Arguelles. — Alvarez 
Borbolla.—Ruiz Gómez—Cascajares—De Pedro—Santa 
Cruz.—Olivares.—Ramos Calderón. — Pellón y Rodrí
guez.—Sánchez Borguella. — Moliní.—Morolo.—Martos.— 
Barrenechea.— Arquiaga. — Marqués de Perales.—Prie
to.—Sr. Presidente.

Total, 59.
Señores que dijeron no\
Barca.—Lasala.—Jimeno Agius. — Peset.— Perez Za

mora.—Gil Vírseda.—Franco del Corral.—Conde de En
cinas.—Montero de Espinosa. — Pastor y Landero.—Re
bullida.—Soler (D. Juan Pablo).-— Rivero (D. Francisco).— 
Ruiz Vila.—Nieulant.—Uzuriaga. — Sánchez Guardami- 
no.—Soler y Plá. — Rodríguez Leal.— Bové.— Jimeno.— 
Ruiz y Ruiz.—Rubio (D. Federico).—Montesino.—García 
(D. Diego).—Vado. — Gomis. — Fernandez Llamazares.— 
Cala—Palau y Generés.—Gastón—Torres Mena.—Pas
cual y Silvestre.—Paul y Picardo.—Guzman (Santa Mar
ta).—Chacón. — Masa. — Santamaría. -  Alcantú. — Alsi- 
na.—Saavedra. — Reig. — Tutau. — Anglada. — Pico Do
mínguez.

Total, 45.
Sin discusión se aprobaron dos artículos adicionales 

autorizando al Gobierno para trasladar los créditos del 
personal y material de Estadística de la Presidencia del 
Consejo al Ministerio de Fomento.

Se dió cuenta de una disposición transitoria restable
ciendo las Secciones de Fomento en las provincias, 
y dijo

El Sr. SANCHEZ BORGUELLA: ITabia presentado 
esta enmienda teniendo en cuenta la importancia del ser
vicio á que se refiere; pero habiendo consultado á varios 
amigos, me he persuadido de la conveniencia de que no 
haya aumentos en el presupuesto, y la retiro.

El Sr. p re s id e n te : Queda retirada.
Habiendo terminado el presupuesto del Ministerio de 

Fomento, se suspende esta discusión.
Orden del dia para mañana: Dictámenes relativos á 

las betas de Jerez,' Vich, Avilés y Oviedo.
Discusión del proyecto de liquidación del Banco de 

Cádiz.
Idem sobre el presupuesto de gastos para el año eco

nómico do 4.870-71.
Idem sobre el proyecto do ley de empleados públicos.
Dictámen sobre el proyecto de Constitución de Puer

to-Rico.
Dictámen y votos particulares sobre la proposición 

del Sr. Morales Díaz, relativa al nombramiento y sepa
ración de los Ministros del Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Proyecto de ley de organización del ejército.
Idem sobre establecimiento de un cable submarino 

desde el Ferrol á Inglaterra.
Idem declarando de cabotaje la navegación entre la 

Península y las Antillas.
Idem suprimiendo el derecho diferencial de bandera 

en las provincias de Ultramar.
Se levanta la sesión.
Eran las doce menos cuarto.

dríguez (D. G.).—Izquierdo.- Quiroga. —Fernandez Va- 
llin.— Aléala Zamora (D. José).—Vado.—Escoriaza.- -̂ 
Villalobos.— Franco del Corral. — Curiel y Castro.—. 
Damato.—Silvela ( D. Manuel).—Barrenechea.-—Chao.— 
Soler y Plá.—López Botas. — Gassct.—Sanz.—Fernandez 
Llamazares.—Eraso.—Arguelles.—Madrazo. — Lasala.— 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre.—Sancho. — Moreno 
Bcnitez.—Barrciro.—Bueno (D. Juan Andrés).—Gastón.— 
Hidalgo.—Ruiz y Ruiz.—Mata.—Rosell.—Gil Sanz.—Tor
res Mena.—Palau (D. Antonio).—Puig.—Plaja.—Machi- 
coto.—Rey.—Villavicencio.—Palau y Generés.-Santa
maría. Moreno Rodríguez. — Chacón.—Castelar.—Bo
vé.—Alsina.— Carrasco. — Montero de Espinosa.—Sán
chez Ruano.—Ramos Calderón. — Jimeno. — Abascal.— 
González Encinas.—Ruiz Cap de pon.—García Ruiz (Don 
Eugenio).—Masa.—García do Quosada, =—Barca.—Alon
so.—Posada Herrera.—Sr. Residente.

Total, 94.
Se dió cuenta de la proposición siguiente:
«Pedimos á las Cortes se dignen declarar que, si no 

obstante el texto del decreto de 48 do Diciembre de 4868 
y el espíritu de la Constitución, se persiste en la trasla
ción de la comunidad de Comendadoras de Calatrava, 
verán con satisfacción que se conserve el templo abierto 
al culto como recuerdo de un pasado glorioso y como 
satisfacción de la necesidad más alta de un pueblo, con
sagrando el resto del edificio á la enseñanza ó á otras aten
ciones no menos preferibles.»

»Palacio de las Cortes 8 de Marzo de 4870.=Manuel 
Silvela.=José López Domínguez.—Marqués de Sardoal.— 
José Luis Alvareda.=Antonio Palau.=Cirilo Alvarez.= 
Márcos Oria y Ruiz.»

El Sr. s i lv e l  a (D. -Manuel): Sres. Diputados, con
fieso que esta es la primera vez que al levantarme 
á usar de la palabra en este recinto me duele tener una 
historia política; pues deseo alejar de mí en este mo
mento toda especie de pasión de partido y hasta de sen
timiento religioso, guiándome sólo por un sentimiento 
que es innato en todos los hombres; así es que , llevado 
de esta idea, he pedido firmasen la proposición indivi
duos de todos los partidos, si bien lo que yo digo es hijo 
de mi propio convencimiento.

Al tener noticia de que se trataba de trasladar las 
Comendadoras de Calatrava á otro local y de derribar el 
edificio, creí que esa medida no estaba arreglada á las 
disposiciones vigentes, y traté de presentar una exposi
ción en la que, sin mediar más que un anuncio de una 
línea en un periódico, reuní más de 3 ó 4.000 firmas de 
personas de todas las condiciones sociales y opiniones 
políticas.

La exposición dirigida al Gobierno de S. A., las ges
tiones extraoficiales practicadas, y las preguntas dirigi
das á los Sres. Ministros de Gracia y Justicia y Gober
nación, no han dado resultado alguno.

El Sr. Gobernador civil de Madrid, á quien se ha ha
blado, ha contestado con las buenas formas que le son 
características; pero ha manifestado una voluntad in
flexible, y yo quisiera que S. S. no viese en la suspen
sión que pedimos de esa medida un desaire á la Autori
dad, sino antes bien un medio de tomarse algún tiempo 
más para estudiar detenidamente el asunto y poderlo re
solver con mayor acierto.

Dos puntos son los que hay que examinar en esta 
cuestión: la traslación de las religiosas, y la conserva
ción del templo , qué no está sólo dedicado á la vida con
templativa de las religiosas, sino que responde á una de 
las primeras necesidades.

Sobre este punto dirigí una pregunta al Sr. Ministro 
de la Gobernación, que yo extrañé no contestase, ha
biéndomelo después explicado completamente, pues ma
nifestó S. S. que, como había oído hablar de religiosas,

• creyó que la pregunta no se dirigía á S. S., y siguió ha
blando con varios Sres. Diputados y no oyó mi excita
ción. Pregunté también al Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia, y me contestó que ese asunto se habla entregado 
enteramente al brazo secular de los Gobernadores, y nada 
tenia que ver con ello. En vista, pues, de no haber ob
tenido resultado alguno con los medios empleados hasta 
aquí, me encuentro en la necesidad de presentar esta pro
posición.

Voy ahora á demostrar que la traslación de las Cala- 
travas no está arreglada, no ya á la legalidad estableci
da por los Concordatos ó cualesquiera otras disposicio
nes anteriores á la revolución , sino á la misma legalidad 
revolucionaria.

En ios dias inmediatos á la revolución, cuando el 
Gobierno Provisional tenia que sufrir la mayor presión 
de las circunstancias, se dió el decreto en que se deter
minó la suerte de las comunidades religiosas. En él se 
decía que se suprimían todas las creadas después del 
año 37, y que de las anteriores á esa fecha quedarían 
suprimidas sólo la mitad. Dábase la preferencia para 
su conservación, según ese mismo decreto, á los con
ventos que tuvieran algún mérito artístico, y exigíase 
además la condición de Tjue las religiosas de los conven
tos suprimidos fuesen trasladadas á otros de la misma 
orden.

Yo no he visto el expediente que ha debido formarse, 
y no sé por lo tanto si se habrá tratado de examinar si 
tiene ese convento algún mérito artístico ; pero me basta 
recordar, porque lo sabrán todos cuantos en Madrid ha
yan fijado su atención en ello, que sólo habrá dos con
ventos de religiosas que tengan más mérito artístico que 
el de las Calatravas, y seria preciso para proceder á su 
supresión que la mitad más uno de los que hay en la ca
pital tuvieran ese mayor mérito que el de las Calatravas; 
y que este convento lo tiene , lo dice la Academia de San 
Fernando, que ha manifestado que su cúpula es digna 
de estudio para los Arquitectos.

Por lo que hace á la traslación á un convento de la 
misma orden, tampoco se cumple la legalidad vigente, 
pues las religiosas Calatravas son de la orden cistercien- 
se, y las de Santiago, á donde se las trata de trasladar, 
es orden de agustinas; de donde resulta que no se puede 
hacer esa traslación cumpliendo con el decreto en virtud 

" del cual se pretende proceder.
Pero voy á suponer que la traslación está hecha. ¿Qué 

es lo que se ha de hacer con el convento de las Calatra
vas? Yo he oído á personas autorizadas que lo que se va 
á hacer es arrasarlo y dividirlo en solares para proceder 
á su venta. Como cuestión de ornato, no hay para qué 
hacer ese derribo, pues tiene la alineación marcada, una 
buena fachada y una cúpula que es de muy buen efecto 
en medio de la monotonía de los tejados de las casas, y 
nada pierde -el ornato con ese edificio, comparado con los 
edificios particulares que se encuentran en la calle de 
Alcalá.

La higiene tampoco aconseja esc derribo, que ha sido 
conveniente y aplaudido en los que había en las plazas 
del Progreso y de Bilbao, porque con ellos se hallaban 
ahogados aquellos barrios, pero que aquí no hace falta 
para nada.

¿Habrá de derribarse por razón de su origen y porque 
nos traiga á la. memoria recuerdos desagradables? Nada 
do eso. Para los que sólo se dejan llevar de las últimas 
impresiones , habrá tal vez un mal recuerdo; pues como 
á ese edificio de las Comendadoras acudía últimamente 
el Rey consorte cuando se hizo la obra que todos cono
cemos, por un exceso de adulación que yo no censuraré 
se puso en la fachada su retrato; pero no es en esta con
sideración en la que debemos fijarnos, sino que hay que 
mirar más adelante y ver en lugar de ese retrato la cruz 
roja de Calatrava, que nos recuerda el empuje con que las 
armas cristianas arrojaron, después de una larga y glo
riosa lucha, á los moros de Africa, lo que ciertamente no 
podrían recordarnos unas cuantas casas de La Pe
ninsular.

Antiguamente podía decirse que había un exceso de 
edificios dedicados á la religión, como liabia un exceso de 
amortización : esto ya se ha remediado, y en esa misma 
calle de Alcalá han desaparecido cuatro ó cinco edificios 
de esa clase, quedando sólo dos, de los que el de San José 
es necesario para atender á la nueva población que se 
está formando por aquel lado, y el de las Calatravas es 
preciso para atender á la necesidad déla parté de pobla
ción que le rodea, pues aun cuando no están muy distan
tes los Italianos y el Caballero de Gracia, son demasiado 
pequeños.

Aquí, señores, no se pide nada al Estado: sólo se 
quiere que un templo edificado por particulares, por los 
Caballeros de Calatrava, y en el que no hace mucho se 
han gastado £5 000 duros, se conserve, ya que estamos 
en tiempo do libertad religiosa y que no se impide á ná
die el que pueda edificar un templo de otra religión en 
donde le parezca conveniente.

Por lo que hace al edificio, no encuentro tampoco la 
razón que liayá para derribarlo, cuando podrían llevarse 
allí oficinas para las que el Gobierno está pagando cre
cidos arrendamientos, y cuando el Ayuntamiento de 
Madrid gasta millón y medio anual en alquiler de edifi
cios para escuelas y otros objetos á que tiene necesidad 
de atender. Si es que se quiere dar trabajo á los obreros, 
déseles construyendo; y si se quiere hacerlo derribando, 
más abajo de ese edificio están las oficinas de la Admi
nistración y algún otro que podrían echarse abajo con 
más razón.

En resúmen: deseo que se mire por quien correspon
da si la traslación do la comunidad está dentro de las 
condiciones del decreto á que me he referido, y si es, 
como yo creo, conveniente que se deje la iglesia, para la 
cual no se pide subvención alguna del listado" á fin de 
atender á las necesidades del culto, y el convento para 
oficinas que podrían colocarse en él cómodamente.

El Sr. m oreno  B£?N£T£íz: Difícil me será contestar 
al elocuente discurso del Sr. Silvela; pero como la pro
posición de S. S. so relaciona con unas preguntas del se
ñor Rojo Arias y otra proposición del Sr. Oclioa, y es re-



ferente á un asunto en el que lie tenido parte me en
cuentro en la precisión de dar algunas explicaciones.

Hasta ahora no hay más que la orden de traslación, 
sin que se haya tratado, del derribo, porque esto ya no es 
cuestión mia. Los Gobernadores están facultados para 
esas traslacciones por el decreto y órdenes posteriores 
de que S. S. no tendrá tal vez n oticia , porque no ha 
visto el expediente seguido en el Gobierno civil que traigo 
aquí para que lo pueda ver S. S.

Nada más lejos de mi ánimo que hacer cuestión de 
am or propio este asunto; en él sólo he tratado de cumplir 
con un deber. Desde luego se trató de la traslación de las 
religiosas Calatravas á otro convento por no concurrir 
en esa comunidad las condiciones que exigen las dispo
siciones vigentes, pues aun el Concordato previene que 
haya de haber cuando menos 13 religiosas, y aquí no hay 
más que siete, sin que se haya podido alegar por estas 
n i aun lo que han dicho las de Santiago indicando que 
el edificio en que están es de patronato particular.

Dada la orden de traslación , puedo decir que si algu
na falta he cometido es la de la indulgencia con que he 
procedido, aplazando de uno en otro dia la traslación, 
hasta que ya por últim o he com prendido que era preciso 
que tuvieran cumplim iento las órdenes que se han dado 
sobre este asunto.

Y o no he encontrado en documento alguno que el edi
ficio de las Calatravas tenga ese mérito artístico y  esos 
recuerdos históricos que dice el Sr. Silvela; y  en vez de 
e so , lo que he averiguado es que el convento y la igle
sia amenazan ruina. Pero esta cuestión no es mia; cuando 
ese edificio quede desocupado, el Ministro de Hacienda 
verá el destino que quiera darle; y si hay quien lo com 
pre para conservarlo, sea enhorabuena, aunque lo dudo, 
pues se trata d i 40.000 piés de terreno en uno de los me
jores sitios de Madrid.

Respecto á la com unidad, hay una circular que de
termina la reunión de conventos de la misma orden siem
pre que sea posible; y se advierte esto porque sucede que 
hay dos conventos de la misma orden y no de la misma 
regla , pues unas monjas se acuestan ^or la mañana y 
otras por la n och e ; unas tienen el coro á una hora y otras 
á otra.

En este punto hemos tropezado los Gobernadores con 
grandes dificultades, aumentando nuestro apuro la falta 
de las noticias convenientes por parte de las Autorida
des eclesiásticas que debieran habernos auxiliado.- Y en 
cuanto á recuerdos históricos de las Calatravas , creo yo 
que el de ese convento más es para derribarlo que para 
conservarlo; y no es que en este recuerdo ele que hablo 
impute yo responsabilidad alguna á las religiosas; pero 
ello es que en ese edificio habia signos que últimamente 
han sido destruidos. De todas m aneras, yo no soy llama
do á dar la orden de dem olición del con vento , sino á 
cum plir la que esta dada para la tiaslacion de las m on
jas , hoy en número de siete , y que pronto quedarán re
ducidas al de cinco , porque dos lian pedido la exclaus
tración. Su traslación es á las santiaguistas de su misma 
ord en , en cuyo convento, no sólo podrán instalarse có
modamente las cinco que irán , sino 50 que fueran.'

Por último , y  com o una razón más para justificar la 
traslación de esas religiosas, diré que no consta que el 
edificio de las Calatravas sea de patronato particular. En 
las contestaciones que han mediado con el decano de las 
Ordenes y otros señores com o representantes de la co 
munidad ,^sc ha pedido el aplazamiento de la orden de 
traslación; pero nadie se ha presentado reclamando de
recho alguno sobre la iglesia ni e'1 convento.

E l Sr. S IL V E L A  (D. M anuel): Las dos condiciones 
que yo he citado antes com o necesarias para que se pu 
diera efectuar la reunión de las Calatravas á otra com u
nidad no han sido contradichas por el Sr. Moreno 13c 
nitez, y por lo tanto quedan en pié.

Respecto á la iglesia, se trata de un templo costeado 
por los católicos, y  en cuya reparación se han invertido 
hace poco fto.000 d u ros , y  que los católicos de la calle 
de Alcalá lo piden sin subvención para dedicarlo al cul
to de la religión católica.. Si el Gobierno acepta esto, yo 
no tengo interés en sostener la proposición ni en provo
car votaciones.

El Sr. Ministró de H ACIEN D A: Espero que el señor 
Silvela quedará satisfecho y  retirará la proposición. El 
Gobierno 110 tiene interés en derribar un templo católi
c o ; pero respecto al convento de las Calatravas ya es 
otra cosa, pues hay más de 800 fuera de los límites del 
Concordato. E l Gobierno, lejos de querer herir el senti
miento católico de los españoles, quiere probar que Es
paña es católica, y  que la libertad religiosa en nada dis
m inuye ni relaja las creencias del país; que la libertad 
de cultos es compatible con la religión que profesa en su 

✓ inmensa mayoría el pueblo español. A sí, pues, quede el 
templo, pero caiga el convento de las Calatravas.

E l Sr. s i l v e l a  (D . M anuel) :  E 11 vista de las expli
caciones del Sr. Ministro , retiro la proposición.

Quedó retirada.
Actas de Jejxx.

Continuando la discusión pendiente, dijo
El Sr. r o j o  A R IA S  : Ayer, ocupándome del discur

so que pronunció el Sr. Ruano, no contra las actas de 
Jerez, sino contra el partido progresista y la comisión, 
vo lv í sobre las censuras quc S. S. me hizo calificando de 
inoportunas alusiones que no iban á S. S. Hoy voy á 
contestar á las repetidas á que S. S. ha creído conve
niente acudir, y que constituyeron , no la principal, sino 
la única materia de su discurso.

No diré que en son de le cción , aunque S. S. puede 
dármelas en todos los ramos del saber humano, el señor 
Ruano me echaba en cara que yo terciaba en todos los 
asuntos, según S. S . , con gran severidad. Estimo la opi
nión de S. S . , pero tengo en más la mia en e^tp'puoto;:: 
yo no cuento con los elementos que S. S. paradSéásévaroy

S. S. censuraba durísimamente en el fondo y en la 
forma el dictamen de la comisión, diciendo que no había 
visto otro igual; y con la autoridad que le da la concien
cia de su propio valer, aseguraba que la comisión 110 ha
bia leído ese dictámen, que era obra de algún amigo del 
candidato propuesto, confiado en que los progresistas lo 
apoyarían, porque los progresistas no tienen mala le ni 
siquiera en materias electorales. No sé si esto quiere de
cir que otros partidos más aceptables para S. S. carecen 
de buena fé.

Y extendiéndose S. S. en consideraciones sobre la. si
tuación, la calificaba de situación de cartón. Pues sin em
bargo, hace año y medio que esa situación viene resis

tiendo el poderoso ariete del Sr. R u an o ; de manera que, 
ó el empuje de S. S. no es mucho, ó siendo de cartón el 
edificio, el ariete debe ser de algodop en rama.

Pero dejando esto aparte , voy á ocuparme ya de los 
dos ó tres hechos citados por S. S. y referentes á la cues
tión que se discute.

Desde luego el Sr. R u an o , para combatir las actas de 
Jerez, tom ó por base de su argumentación un hecho 
inexacto, cual es el de que el Sr. López Ruiz sólo ha ob 
tenido una mayoría de 60 votos sobre el Sr. Bertemati. 
Después extrañaba S. S. que yo hubiera dicho que el 
Alcalde de Arcos de la Frontera no era Autoridad com 
petente para recibir las informaciones que ante el se 
practicaron. Y esto lo sostengo: la Autoridad competente 
era el Juez, y no la Autoridad gubernativa, y más tra
tándose de hechos ocurridos fuera de A r c o s , en distintos 
pueblos donde ni siquiera alcanzaban sus facultades ad
ministrativas. Según la teoría del Sr. Ruano, que á pesar 
de ser suya no puede modificar la que yo lie sostenido, 
las informaciones en materias electorales podrian prac • 
ticarse ante un Vicario eclesiástico, que ál fin es también 
una Autoridad. ; ,

Respecto á la falsedad de las elecciones de Ubrique, 
el Sr. Ruano queria que la com isión hubiera suspendido 
su dictámen hasta que recayera ejecutoria en la causa 
formada con ese m otivo. Pero ¿qué docum ento tiene S. S. 
para juzgar de lo que ha pasado en U brique? No hay 
más que un borrador de la denuncia que de ese pueblo 
le escribieron al Sr. Gala que habian hecho. ¿Es esto bas
tante para que la comisión suspendiera su dictámen? ^

También ha increpado el Sr. Ruano á la comisión 
porque en Espera no se repartieron todas las cédulas 
electorales, extrañando que la com isión no haya rem iti
do al Gobierno el tanto de culpa para que pasara á los 
Tribunales. Contestaré á S. S. que la comisión no ha 
creído conducente ese tanto de culpa, porque no es sa
bido si esa om isión del Gobierno c iv i l , que no remitió 
á tiempo las papeletas correspondientes al pueblo de 
E spera , constituye ó no delito. Por lo dem ás, las pa
peletas dejadas de repartir en Espera y El Bosque no 
fueron por centenares com o ha indicado S. S., com o lo 
prueba el dato de que, en el primero de estos pueblos, 
de 500 electores que hay tomaron parte en la vota
ción 339, ó sean 307 á favor del Sr. López Ruiz y 133 
del Sr. Bertem ati; y en el segundo de 300 y tantos v o 
taron 173 al candidato republicano y dos al monárquico. 
Esto además desvanece la idea de que las papeletas no 
repartidas pertenecieran á los electores republicanos en 
su mayor parte, si no todas. La apariencia racional está 
por el contrario á favor de que los que no han votado lo 
hubieran hecho por el Sr. López Ruiz.

C r e o  haber contestado á lo único que el Sr. Ruano 
dijo pertinente á las actas de Jerez, y concluyo rogan
do á las Cortes que se sirvan dar su aprobación al d ic
támen.

El Sr. S A N C H E Z  r u a n o : Voy á ser muy breve, li
mitándome á deshacer los conceptos equivocados que me 
ha atribuido el Sr. Rojo Arias.

Respecto al mérito literario del dictámen, yo no lo 
califiqué; pero desde que he sabido que^ su redacción se 
debe á nuestro común amigo el Sr. D. Vicente Rodríguez 
declaro qué es excelente.

En cuanto á que yo he hecho oposición al Gobierno, 
debo decir que aunque quisiera no podría hacerla, porque 
aun siendo mi ariete de bronce, com o el Sr. R ojo Arias 
es* para la situación una muralla con remates de plata 
sobredorada, seria completamente inútil mi ataque. Por 
lo clemás, no me ocupo de otras indicaciones del Sr. R ojo 
Arias, porque en la altura en que S. S. me supone el 
águila no caza moscas, y de esta índole son la mayor 
parte de los argumentos de S. S.

Por lo que hace á la competencia de las Autoridades 
para entender en materias electorales, yo me limité á 
recordar la opinión del Sr. Ministro de la Gobernación, 
de que toda Autoridad es competente para admitir infor
maciones sobre estos asuntos. De manera que bien podría 
en su caso serlo un Vicario eclesiástico, por más que esto 
extrañe al Sr. R ojo Arias.

Sobre lo ocurrido en Ubrique basta observar que el 
número de votos que han dejado de emitirse son 300, 
lo cual influye en el resultado de la elección, y que no es 
cierto que haya una mera denuncia , sino una causa en 
sum ario , cuyo resultado debía haberse esperado para 
saber á qué atenerse. En el pueblo de Espera, lo que yo 
d ije , y es auténtico, es que se han dejado de repartir 
cédulas á un número indeterminado de electores que muy 
bien pueden ser centenares.

Por ú ltim o , el Sr. López Ruiz tiene m ayoría , pero 
creo que es ficticia é ilegal; y si llega á sentarse en este 
sitio, tendrá que agradecerlo á los señores que lo voten.

El Sr. r o j o  A R I A S : Extraña el Sr. Sánchez Ruano 
que haya yo contestado á un discurso que he dicho que 
110 pronunció. Esto se explica, sin embargo, por mi deseo 
de ser cortés.

Ha dicho S. S. que no se ha ocupado de hechos pe
queños porque el águila no caza moscas; pero es posible 
que S. S. las haya querido cazar por entretenimiento.^

Me ha hecho un favor el Sr. Sánchez Ruano llamán
dome muralla con remates de plata. Yo tendría deseo de 
saber dónde se ha educado el Sr. Sánchez R u an o , que 
ha tomado' esa manera de discutir medio escolástica, 
medio jesuítica; pero de todos modos, ya sabe S. S. que 
la muralla no es la parte ménos importante de una plaza 
fuerte.

Por lo que hace á las palabras que ha recordado S. S. 
del Sr. Ministro de la G obernación , debo decir que fue
ron una recomendación para que esas informaciones se 
admitieran por las Autoridades que para ello tuvieran 
competencia.
- A A N G H E Z ..R U A n o ,: Pido la palabra sólo para
que scóvea. que en un debate con el Sr,.• R ojo  Arias su 
adversario habla el último.

Yo 110 me he propuesto mortificar en nada al Sr. L ó
pez R u iz , com o se ha querido suponer; 110 conozco á 
uno ni á otro candidato; si hubiere tenido ese .intento, 
hubiera recordado el hecho de haber sido el que inter
vino en el giro y descuento de letras dadas por el señor 
Duque de Montpensier para llevar á cabo la revolución 
de Setiembre.

El Sr. r o j o  a r i a s : R econozco que el Sr. Sánchez 
Ruano no lia tenido el propósito de dirigir dardos al 
Sr. López Ruiz , porque de otro m odo hubiera esperado 
á que se sentase en este sitio , y 110 atacarla á quien no 
le puede contestar.

.E l Sr. SANCHEZ R U A N O  : Me lie referido sólo a un 
rumor que ha llegado hasta m í, y que léjos de perjudi
carle le puede favorecer respecto de la mayoría.

El Sr. RODRIGUEZ (D. V icen te): S i e l  Sr. Sán
chez Ruano tuviera en cuenta la alta investidura del D i
putado , y  la  más alta todavía de Secretario de las Cortes 
Constituyentes, 110 vendría á faltar aquí á sabiendas á la 
verdad..... #

El Sr. SANCHEZ R U AN O  : Pido que se escriban esas 
palabras.

El Sr. r o d r í g u e z  (D. Vicente): Digo que hjt-falta
do á sabiendas á la verdad , porqué no ha podido haber 
nadie que le diga que yo he redactado ese dictámen. 
¿Qué objeto se ha propuesto S. S. con esto? ¿Ha querido 
dar á entender que no tengo el talento suficiente para 
redactar ese dictámen? Pues no ha dicho nada nuevo. No 
tengo el talento que S. S .; pero si le tuviera , no le em
plearía én epigramas poco propios de este sitio , y  enca
m inados1 sólo á hacer reir á los Sres. Diputados. ^

El Sr. SANCHEZ R U A N O : Con arreglo a, lo que 
prescribe el reglam ento, insisto en que se escriban esas 
palabras. ^

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Marques de Perales): In
vito al Sr. Rodríguez á que explique sus palabras.

El Sr. S á n c h e z  R U A N O : L o que yo pido es que se 
lea y  se cumpla lo que previene el art. 45 del reglamento. 

Leido este artículo, decia así:
«Art. 45. Si se profiriese alguna expresión mal so

nante ofensiva á algún Diputado, este podrá reclamar 
luego que concluya de hablar el que la profirió; y si este 
no satisface á las Cortes ó al Diputado que se creyese 
ofend ido , mandará el Presidente que se escriba por un 
Secretario; y si hubiese tiempo, se deliberará sobre ella 
aquel mismo dia; y si no, se dejará para otra sesión, 
acordando las Cortes lo que estimen concerniente a su 
propio decoro y á la unión que debe reinar entre los Di
putados.» f

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Marques de Perales): 
Con arreglo á este artícu lo, espero que el Sr. Rodríguez 
explicará sus palabras.

El Sr. r o d r í g u e z  (D. V icen te): Yo he dicho que 
si el Sr. Sánchez Ruano hubiera tenido en cuenta su in 
vestidura, no hubiera venido aquí á faltar á sabiendas á 
la verdad.....

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Marqués de Perales): Eso
no es explicar, Sr.,Rodríguez.....

El Sr. r o d r í g u e z  (D. V icente): Mis palabras han 
sido provocadas por las del Sr. Sánchez Ruano, que está 
acostumbrado á decir por su cuenta lo que le viene bien, 
hiera ó no hiera á los demás. He manifestado que no ha 
podido haber quien le dijera que yo he redactado ese 
dictám en, y por eso lie dicho que faltaba á la verdad: si 
no ha sido así, diré que se ha engañado con  el objeto 
de ponerme á mí en ridículo.

Estas son las explicaciones que yo puedo dar. Si le 
satisface el que diga que se ha engañado al afirmar una 
cosa que no es, 110 tengo inconveniente en sustituir una 
palabra por otra. Si á pesar de esto el Sr. Sánchez Ruano 
insiste, el Congreso será Juez de esta contienda. Creo 
que S. S. ha querido ofenderme con intención delibera
da; y sentido yo por este ataque in justo, no he hecho 
má<s que defenderme. . f

Él Sr. S A N C H E Z  R U A N O  : Siento molestar á la Cá
mara con un asunto personal. Los Sres. Diputados son 
testigos de que 110 he dirigido al Sr. Rodríguez ninguna 
frase que pueda ofender su exquisita susceptibilidad. 
Sólo he manifestado que se me liabia dicho que el d ic
tamen estaba redactado por el Sr. R odríguez, y quenada 
tenia que decii* respecto de su redacción. ¿ Es tan mala 
esta que redunde en menoscabo de la reputación litera
ria de S. S.?

Por lo demás, yo 110 puedo darme por satisfecho con 
las explicaciones del Sr. Rodríguez , y vuelvo á pedir que 
se escriban sus palabras.

El Sr. r o d r í g u e z  (D . V icen te ): E l Sr. Sánchez 
Ruano quiere atenuar el ataque que me lia d ir ig id o : la 
Cámara sin embargo tendrá presente que el Sr. Sánchez 
Ruano decia ayer que el dictámen no tenia sentido gra
m atical; y con este antecedente, claro está que lo que 
S. S. ha querido es herir mi delicadeza. Yo reconozco el 
superior talento del Sr. Sánchez R u a n o , pero 110 se lo 
envidio usándolo com o lo usa.

El Sr. S A N C H E Z  r u a n o : No creo haber ofendido 
con eso al Sr. Rodríguez; porque no siendo ni habiendo 
sido nunca A cadém ico, no tiene obligación de estar al 
corriente de todos los perfiles gramaticales. Además , el 
suponer que una persona 110 tiene buen estilo literario no 
es ofenderle en su carácter y moralidad.

Pero 110 sucede lo mismo cuando se supone que falta 
uno á sabiendas á la verdad. Insisto por tanto en que so 
escriban las palabras y se proceda conform e á reglamento.

Leídas las palabras del Sr. D. Vicente Rodríguez por 
el Sr. Muñoz Sepúlveda, habilitado de Secretario, dijo 

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Marqués de Perales): Se 
reunirán luego las Cortes en sesión secreta para ocuparse 
de este incidente.

El Sr. S A N C H E Z  r u a n o : El incidente debe term i
narse en sesión pública y en esta misma sesión, porque 
yo no puedo quedar bajo el peso de las palabras pronun
ciadas por el Sr. Rodríguez.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se va á leer un artículo del 
reglamento. (Se leyó el 19, relativo d los casos de sesión  
secreta.) El Sr. Sánchez Ruano comprenderá que no es 
posible que nos ocupemos de este asunto en sesión pú 
blica, porque no hay fórmula para ello, com o no presen
tase el Sr. Ruano una proposición que seria de censura 
contra las palabras del Sr. Rodríguez.

La Cámara tiene que reunirse en sesión secreta para 
otros asuntos; y tratándose de una caestion personal 
entre dos com pañeros, se va á consultar si se le some
terá también el de que ahora se trata.

El Sr. G A S T E L A R : Creo que el Sr. Sánchez Ruano 
está en su derecho al reclamar lo que reclam a; porque 
habiendo sido pública la ofensa, pública debe ser tam 
bién la reparación. Hay además precedentes que abonan 
esto mismo. Recuerdo que un Ministro de la corona di
rigió palabras duras á un Diputado de la minoría, y el 
asunto se trató en público. Otro caso hubo en que se 
trató secretamente, pero fue porque hubo en secreto n iú- 
tuas ofensas.

El Sr. p r e s i d e n t e : El caso de que se trata no es 
completamente igual a otros que han 1 cu ido lugar,, p uesto 
que el Sr. Rodríguez ha dado ya las explicaciones y 110 
Íían satisfecho al Sr. Sánchez Ruano. Tiene, por tanto,

aplicación la segunda parte del artículo, en que se pre
viene que el Congreso haga lo que cumpla á la m ejor ar
monía entre los Sres. Diputados. No es que el Presiden
te pretenda que este asunto ó su resolución haya de en
cerrarse en el más obsoluto secreto, porque pudiera muy 
bien volver á ser pública la última parte de la sesión.

El Sr. c a s t e l a r : Yo creo que en sesión pública 
caben, muy bien explicaciones m útuas, y que podríamos 
llegar sin acudir á sesión secreta al desenlace satisfacto
rio que corresponde al decoro de la Cámara. Ruego, pues, 
que se abra debate sobre el fondo de este asunto.

El Sr. S A N C H E Z  r u a n o  : No obstante que estoy 
conform e con lo que acaba de manifestar el Sr. Castelar, 
estoy dispuesto á pasar por lo que el Sr. Presidente dis
ponga; pero ruego que se vuelva á leer el art. 45 del re
glamento. (Se leyó.) Como ve el Sr. Presidente , el asunto 
se ha de resolver en la misma sesión. Y aunque parece 
que es personal, com o se trata de un Diputado, interesa 
á la Asam blea, y por ello no dudo qué se hará lo que 
m á s  proceda, lamentándome sólo de que por la variación 
de Presidentes no sechaya llamado al Sr. Rodríguez la 
atención .sobre la gravedad de sus palabras.

El Sr. P R E S ID E N T E : El que ocupaba ántes; esta si
lla hizo que se escribieran las palabras, mandó que se 
leyeran y pidió al Sr. Ródriguez que las explicara. No lle
ga a más la,autoridad del Presidentef É l que ocupaba 
estersitio, poF tár.to, hShedftó todó lo que debía hacer.

Se va á consultar á la Cámara si quedará en sesión 
secreta para ocuparse de este asunto y  de otros de go
bierno interior.

Hecha la pregunta:, la Cámara acordó afirmativa
mente. '

E l Sr. P R E S ID E N T E : Se levanta la sesión pública 
para reunirse las Cortes en sesión secreta, y continuará 
á la noche la discusión de presupuestos.

Eran las cinco y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

IN T E R IO R .
MADRID.— El Sr. D. Abelardo de Cárlos , director y 

propietario de los acreditados periódicos La Moda ele
gante y  La Ilustración española y am ericana , no omite 
medio alguno para elevar estas‘ilustradas publicaciones 
al mayor grado de perfección , así en la parte literaria 
como en la artística. A este fin ha hecho venir de París, 
pagándola á subido precio, una ingeniosa máquina que 
se mueve por medio del vapor,- muy útil para los perió
dicos ilustrados, y  la primera de su clase .que se monta 
en España. Deseamos al Sr. de Cárlos la merecida re 
compensa debida á sus desvelos y entusiasmo por el'm a- 
yor esplendor del arte y de la literatura pátrias.

 ____ La Academia de Medicina celebra hoy á las ocho y
media de la noche en su local, Cedaceros, 13, sesión li
teraria, la cual promete ser m uy im portante, así por el 
punto que se discute, com o por la respetabilidad de los 
individuos que han de tomar parte en el debate.

' ANUNCIOS.. ,

SOCIEDAD ESPAÑ O LA DE CRÉDITO COM ER- 
cial,— La décima subasta de acciones de esta Compañía 

con destino á La Tutelar tendrá efecto en las oficinas de 
la m ism a, barrio de Salamanca, calle de Serrano, nú
mero 30, principal, el dia 18 del que rige, á la una de la 
tarde, bajo las condiciones de costumbre, que en pliego 
impreso se facilitarán á las personas que gusten tomar 
parte en la subasta en la Secretaría de esta Sociedad, 
com o asimismo las facturas y demás necesario para for
mular las proposiciones. Estas, con los pliegos que con
tengan los valores que se presenten á la venta, se adm i
tirán en dicha Secretaría desde hoy hasta las once de la 
mañana del dia señalado para la subasta.

A  fin de evitar reclamaciones y perjuicios á los res
pectivos interesados, se advierte que para ser válidas las 
proposiciones deberán presentarse con las formalidades 
siguientes:

4.a En una misma proposición no se admitirán dis
tintos precios de oferta.

3.a Las acciones ó residuos deberán acompañarse con 
el cupón corriente de 31 del actual; en la inteligencia 
de que los que traigan algún cupón vencido se entende
rá que se cede á La Tutelar por.el precio marcado en la 
proposición.

3.a No se admitirán los talones de pólizas de La Tu
telar, los cuales deberán previamente liquidarse para su 
conversión en acciones ó residuos.

4.a Las proposiciones expresarán en la columna res
pectiva el producto en m etálico que corresponda al tenor 
del tipo de cesión que las mismas señalen ; bien enten
dido que toda proposición que carezca de cualquiera de 
las formalidades exigidas y no se halle formulada con 
arreglo á las condiciones de la subasta se anulará en el 
acto de la lectura.

Madrid 8 de Marzo de 1870.= P o r  la Sociedad espa
ñola de Crédito com ercial, el D irector, Jacinto María 
Ruiz. X — 465

LEY Y REGLAM ENTO DEL NOTARIADO Y D is 
posiciones para su aplicación , dictadas desde 1863 

á 1868. Edición oficial: forma un tomo de 174 páginas. 
Véndese átí rs. en Madrid, portería del Ministerio de
Gracia y Justicia, y librería de San Martin, Puerta fiel
Sol, núm. 6. — 7

p O L E G IO  DE AGENTES DE NEGOCIOS. — EL DO- 
* 5  mingo 13 del acu al, á la una de la tarde, Se eélebra 
la junta general ordinaria en el local de la Academia de 
Jurisprudencia, calle de la M ontera, núm. 33.

Lo que se avisa á los señores colegiados por si no hu
bieren recibido aviso.

Madrid, 8 de Marzo de 1870.M SI Secretario, Fernando 
Domingo. López. ., , X — 460

HABIÉNDOSE E X TRAVIAD O  LAS PÓLIZAS N ú 
mero 881, serie 30, sección 1.a, de rs. vn. 3.000, á fa

vor de D. A dolfo García Mora-tilla, y núm.' 3 .738 ,'s e 

rie 33, sección 7.a, de rs. vn. 9.641, á favor de D. Nicolás 
Perez Muro, expedidas por el Banco de Madrid en 38 de 
Marzo y  38 de Mayo de 1866, se ruega á la persona en 
cuyo poder se hallen las presenten en las oficinas del 
Banco de E conom ías, calle de la Estrella, núm. 3, cuarto 
tercero de la derecha, en el término de un mes, pasado 
el cual quedarán sin valor ni efecto alguno.

Madrid 8 .de Marzo de 1870.=P or la Comisión liqui
dadora del Banco de E conom ías, el Secretario, José Al- 
varez Ñuño. X —463

P A L E R Í A  BIOGRÁFICA DE ARTISTAS ESPAÑ0- 
\ J  les del siglo X I X , por D. Manuel Ossorío y Éernard.

Esta obra consta de dos volúmenes en 4.° mayor, y 
se halla de venta, al precio de 50 rs., en las principales 
librerías de Madrid. —13

p  OMPAÑÍA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL
Norte de España.— El Consejo de administración de 

esta Compañía tiene el honor de participar á los señores 
accionistas de la misma que la junta general ordinaria 
del año corriente se celebrará el lunes 9 de- Mayo próxi
m o , á la una de la tarde, en sus oficinas de esta capital, 
Paseó de Recoletos, núm. 9.

De conform idad con los estatutos, la junta debe com
ponerse de los 150 accionistas que reúnan mayor núme
ro de accion es , con tal que este número no baje de 50.

Los señores accionistas que deseen formar parte de lá 
junta deberán d«ep.ositar sus acciones 30 dias por lo mé
nos ántes del señalado para la celebración de aquella:

En Madrid, en la Sociedad general de Crédito movb 
liario español, Paseo de R eco le tos , núm. 9.

En P a rís , en la Sociedad general de Crédito movilia- 
rio francés, place Vendóme , núm. 15.

Los depósitos se recibirán gratis todos los dias no fe- 
riados, desde - las diez de la mañana á las dos de la 
tarde.

Madrid 8 de Marzo de 1870.=E1 Secretario del Con
sejo , A. Eduardo Gullon. X — 454

S O C IE D A D  G EN ERAL DE CRÉDITO MOVILIARIO 
O  español.— El Consejo de administración de esta So
ciedad tieue el honor de poner en conocimiento de los 
señores accionistas de la misma que no habiéndose de
positado suficiente número de acciones en el plazo fijado 
por los estatutos para celebrar la junta general extraor
dinaria convocada para el 36 de Febrero último, esta 
reunión se verificará el lunes 4 de Abril próxim o, á las 
tres de la tarde.

A l tenor de lo prescrito en los estatutos, las delibera
ciones de esta junta serán válidas cualquiera que sea el 
número de los accionistas^ presentes ó representados 
siempre que estas deliberaciones recaigan sobre asuntos 
puestos á la orden del dia de la primera junta, á saber:

1.* Sobre el derecho de opcion otorgado á las Socie
dades de crédito por el art. 13 de la ley de 19 de Octubre 
de 1869, y  sobre las modificaciones de los estatutos ac
tuales.

3.° Sobre un proyecto de reducción del capital social 
por medio de la anulación y amortización de cierto nú
mero de acciones de la Sociedad.

La junta se celebrará en el dom icilio social, en Ma
drid, Paseo de R eco le tos , núm. 9.

Los accionistas poseedores de 50 aceiones á lo ménos 
que deseen formar parte de esta junta deberán depositar 
sus títulos 10 dias ántes del señalado para su celebración.

Los depósitos se recibirán gratis todos los dias no 
festivos, desde las diez de la mañana hasta las tres de la 
tarde, en Madrid en la caja de la Sociedad, y en París 
en la de la Sociedad general de Crédito moviliario fran
cés , place Vendóme, núm. 15.

Los depósitos y cartas de entrada para la primera 
junta son válidos para la segunda.

Madrid 7 de Marzo de 1870.=E1 Jefe de Secretaría, 
Pablo Badals Cerveró.

El Consejo de administración de esta Sociedad tiene 
el honor de poner en conocim iento de los señores accio
nistas de la misma que la junta general ordinaria cor
respondiente á este año se celebrará el lunes 9 de Mayo 
próximo, á las tres de la tarde , en el dom icilio de la So
ciedad en Madrid, Paseo de Recoletos, núm. 9.

Con arreglo á los estatutos, esta junta se compondrá 
de los 150 accionistas que reúnan mayor número de ac
ciones, siempre que este numero no baje de 50.

Los señores accionistas que deseen formar parte de 
dicha junta deberán depositar sus títulos 30 dias ántes 
de la fecha señalada para la reunión de aquella en las 
oficinas de la Sociedad en Madrid, ó en París en las de 
la Sociedad general de Crédito m oviliario francés, place 
Vendóme, núm. 15.

Los depósitos se recibirán gratis todos los días no 
feriados, de diez de la mañana á dos de la tarde.

Madrid 7 de Marzo de 1870.=Pablo Badals Cerveró.
X —451

CAPRICHOS DE GOYA.— COLECCION DE 80 Es
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía N acional, cuyo despacho de es
tampas y demás dependencias se hallan establecidas en 
la casa de la Academia de San Fernando, calle de Alcalá, 
número 11, cuarto entresuelo de la derecha. También se 
venden en dicho establecimiento las siguientes obras 
grabadas del m ism o autor: '

Un agarrotado, 600 milésimas (6 rs .) ; seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez, existentes en el Museo 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, 3 escudos 400 milé
simas (34 rs .) ; Seis caballos, copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos, copia del m ism o pintor, 800 mi
lésimas (8 rs.); Retrato de Goya, 400 milésimas (4 rs.).

/COLECCION LEG ISLATIV A DE ESPAÑA. — EDI-
cion oficial.— El tomo del índice cronológico de di

cha obra, que comprende las leyes, decretos, reales or
nes y circulares de interés general, publicadas desde 1.' 
de Enero de 1846 á 31 de Diciembre de 1860, se halla de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia 
á 3 escudos (30 rs. vn.) cada ejemplar.

SA N T O S  D E L  D IA .

San Meliton y compañeros mar tires; San Macario, Obispo, 
y San Crescendo, m ártir.

O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID .

O b s e r v a c i o n e s  m e te o r o l ó g i c a s  de l  d ia  9 de  M a r z o  d e  1 870 .

HORAS.

ALTURA
del  b a r ó 
m etro  r e 
d u c id a  á 
0o y  en  
m i l í m e 

t r o s .

TEMPERATURA
y  h u m e d a d  d e l  

a i r e . DIRECCION

y c l a s e d e l v i e n t o .

ESTADO

d e l c i e l o .TERMÓMETRO

s e c o . h u m . °

6 111 . d . 703,35 4", 9 4® ,2 G.N .  K . . IV* f te . C.°,llovizna
.9 i d . .  . 703,90 7°, 1 5° ,7 K N U . . Br isa .  . Cubierto .

4 i  d ia . 703,91 8o,8 V  ,3 G.N .  E . . Ca lma . Id., lluvia.
3 ta r d . 702,79 9°, 9 8° ,4 G .N .  É . . I d e m . . Cubierto.
6 i d . .  . 702,42 7l’,4 6° ,9 S. S. E . . Id e m .  . Cá.si cub . °
9 n o c h 702,82 6o,0 5° ,7 S . S .  E . . Id e m .  . N ubes .

T e m p e r a t u r a  m á x im a  d e l  a i r e ,  á la s o m b r a . . .  ...............   10,8

I d e m  m ín im a  d e  i d .................................................................................

D i f e r e n c i a .................................................................................  6,0

T e m p e r a t u r a  m ín im a  d e  la t ie r ra ,  á c ie lo  d e s c u b i e r t o . . 3 ,«5

I t e m  m á x i m a  al s o l ,  á 4,47 m e t ro s  d e  la t i e r r a . . . . . . . .  1 2 ,s

I d e m  id .  d e n t r o  d e  una e s f e r a  d e  c r i s t a l .................................. 1 9,9

D i f e r e n c i a .................................................................................  7,4 -

L l u v ia  e n  la s  24 ú l t i m a s j i o r a s ,  en  m i l í m e t r o s . , . . . . . . .  2,7

Resultados m eteorológicos, medios y extrem os, correspon

dientes al dia •> de Marzo de ¡os dos quinquenios de 
18Ü0 f¿ 1 8 0 4  y de J 8 0 0  á 1 8 0 0 .

18ÜÜ á  Í8G -L

Baróm e
tro.

T e r m ó 
metro
seco.

T e r m ó 
m etro

húm edo.

H u m e 
dad  rela

t iva .

1

T e n 

s ión.

mm O O mm
6 de  la mañana. 703,67 3,9 3,3 91 5,6
9 ríe la mañana. 703,92 7,4 6,0 80 6,3

12 del d i a ............... 703,68 10,! 7,4 69 6,4
3 de  la t a r d o . . . . 703,26 11,3 7.6 59 6,0
6 d e  la t a n t o . . . 704,40 8,8 5,9 65 5,6
9 de  la noche.  . . 705,64 6,2 4.5 77 8,6

1 *2 de  la n u ch e . . . 706/20 4,8 3,7 34 5,6

m m
P r e s i ó n  ba ro m é tr ica  m á x im a  (1 S o l ) —   .............  71 o,94

I d e m  id .  m ín im a  (1863).........................................................  695,49

D i f e r e n c i a .........................................................................................  20,48

•
T e m p e r a tu r a  m á x im a  á la s o m b r a  (1861 ) .................... 22,3

I d e m  m ín im a  id . ( 1 8 6 0 ) . . . . . . ...................................... — 3,4

D i f e r e n c i a ..................................................................  . . .  25,7

o
T e m p e ra tu ra  m á x im a  al sol ( 1 8 6 1 ) . . . » ......................  31,0

nuil
Lluvia  m e d ia  en  los c in co  a ñ o s ......................................  0,92

L lu v ia  m á x im a  (1864) ............................................................  1,8

m m
E v a p o r a c ió n  m ed ia  en los  c in co  a ñ o s ....................   3,08

Id e m  m áx im a  (1 8 6 0 ) ............................ .............................  5,2

186b á 1869.

B a ró m e 

tro.

T e  m i ó 
m e  tro 
seco .

T e r m ó 
m e tro

h ú m ed o .

H um e-  ' 
dad  re la

t iv a .

T e n 

sión.

m m 0 © m m

6 d e  la m añ an a . 699,76 3,8 2,3 78 5,0
9 d e  la m añana. 699,94 7,0 5.2 76 6,0

12 del d i a ............... 699,32 9,7 6,7 66 6,i
- 3 d e  la t a r d e . . . 698,51 10,8 . 7d 58 5,9

6 de  la t a r d e . . . . 698.83 8.0 4.8 5S 5,1
9 de  la n o c h e . . . 699,85 5,7 3,1 64 4,6

12 de  la n o c h e . . . 699,73 4,0 2,2 73 4,6

m m

P r e s ió n baronu .ilrica  m áxim a (1 8 6 5 ' ............................... 707,06

Idem id .  mín im a (1 869,'!..........................................................  687,7S

D i f e r e n c ia ............................................   19,ss

9
T  m p e r a l u r a  m á x im a  á la s o m b r a  (1 8 67 ) ..................  15,2

I d e m  m ín im a  id .  (1869) ........................................................  — 1,8

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . .....................................   .17 ,0

T e m p e r a t u r a  m á x im a  al sol (1869)...............................  20,5

mm

Lluv ia  m ed ia  en  los c in c o  a ñ o s .   .................................  4,34

Lluvia  m á x im a  ( 1 S 6 7 ............................................................ 21,7
m m

E v a p o r a c ió n  m e d ia  en  l o s  c in co  a ñ o s .......................... 2,94

Id e m  m áx im a  ( { 8 6 8 ; ...............   . . . . . .  3 5

DESPACHOS TELEGRÁFICOS r ec ib id os  e n  e l  m is m o  O b s er v a to r i o  s o b r e  
el  e s ta d o  a t m o s f é r i c o  á las  n u e v e  de la  m a ñ a n a  en  v a r i o s  p u n 
tos  .de  la P e n í n s u l a  y  del e x h  a n j e r o  el d ia  9 de  M a i z o  
de  187 0 .

LOCA

LIDADES.

All,ur;i 
baro

métrica 
& 0o y al 

nivel 
del mar 
en milí
metros.

Tempe- 
ral ur<i 

en 
grados 
eente- 
s i inhIcs

Dirección 

del  

v i e n t o .

Fuer/. ¡1 

del 

yient 0

Estado Estado 

del  de 

c i e l o .  la mar.

B i l b a o  . . . . 701,6 2,6 O . . . . .  . Brisa . . D e s p e j . 0. T r a n q . a
O v i e d o .......... 760,6 7,6 . S. O . . . Idem  . I d e m . , . .  »
C o r u ñ a .......... 757,3 9,8 S. O . .  . V iento . .N u b o so . . T r u i . q / 1
S a n t i a g o . . . . 758,1 8,9. N. G . . . Brisa , . N u b e s . . .  >'
O p or to ............ „ » » M »
L i s b o a ........... 754,6 11,0 S. S. O . V ie n to . C. c.°, lid A. ágil .a
B a d a j o z ’. . .  . 8,5 s.  ( ) , . . . Idem . . N u b o so . .  »
S. Fern.° á 8 759,4 13,8 8. O . . . (Jalma.. C u b ier to  Picada".
S e v i l l a . .  . 757,3 14,2 s  . . . . . V iento . Id., i luv '1 »
T a r i f a ............. 758,6 14,1 G . ------ - Brisa.  . L l u v i a . .  R izada .
G r a n a d a . . . 760,0 9,4 8. 0 . . . . Ca lma. . N u b e s .  . »
A l i c a n t e . . . . 7 62,6 1 O’, 2 N --------- Idem  . . Idem . . .  Calma.
M u r c i a ........... 702,3 13,2 O .  . . . . Idem . . Cási cub°  »
V a l e n c i a . . . 762,5 11,0 N. 0 ... B r i s a . . . D e s p c j . 0. »
B a r c e l o n a . . 761,6 9,2 S ............ Idem  . . Calina. . . T r a n q . a
Z a r a g o z a . . . » » » »
S o r i a .............. 758,0 6,2 N G . .  ;■ Calma. . D e sp e j .0. »
B ú r g o s .  . . . 762,7 2,1 N. E . . . B r i s a . . . C. d esp j .0 »
V a l í a d o l i d . . 763,0 3,2 N. E . . . I d e m . . . I d e m . . . .  »
S a l a m a n c a . . 757,5 6.0 E ............ Ca lm a. . Lluvioso. »
M a d r i d .......... 701,8 7,1 E. N. E. Ib isa . Cu bierto  »
C iu d a d -R e a l 7 6' ,0 8,4 8. O.  . . Calma. C.ü ll<:v.a »
A l b a c e t e . . . 761,7 8.5 E. 8. E. Brisa . . N u b e s . . .  »
Brest  8 h. . . 767,-2 4! 4 N. E . . . C a lm a . . Cu bier to  Bella.
B a y o n a  (id.) 7* 0,0 0,0 N ........ I d e m . . . D e sp e j .0. Idem.
Cette  f id . ) . . . 763,0 7,0 N. O . . . Brisa . . Granizo .  Calma.
Marsol.® (id.) 761,4 4,5 N . . . . . . Idem . . D e s p e j . 0. O leaje ..

O B S E R V A T O R IO  DE M A R IN A  D E  SA N FE R N A N D O  (1).
Observaciones m eteorológicas del dia 5 de Marzo 

de 4870.

B ar ó  T em - 1,,  , 1lc-nsion;I vmf.NT O.
metro pera-  1 Hume ESTADO

UORAS. redu-
a

tu raen 
■ grados

del va-, 
por de 
a ,ru a

dad re- 
lativa. Direc

ción.
Fuerza

iU d e lc ie lo .
o"- jcentíg.

mi) íms
1

'mil íms* grams.
m .n . 758,2 1 5,3 - 4 8 8 . .-s-.. 23 \

2
4

758,2 12 ,0 7,9 75 8......... 22
758.1 10 ,7 8,4 87 S E . . . . 25 J

6
8

758,0 10 ,0 8,2 89 SE.. . . 25 /
758,1 1 1 ,0 9.5 97- S E . . . . 25 f N u b e 

10 758,3 14 ,2 9,9 8 i 8 -. . 4 so ; lluvia
ni. d.

2
758.1 15 ,0 9,5 76 0 ... ’ !■ 12 ) á grandes
757,2 15 ,5 9,9 76 o - . . . . 23 / i n 1 e r \ n-

4 756,8 1 4 ,(> 9,5 77 0 ........ 12 l los.
6
S

757,7 13 ,2 8,7 77 8 0 . .  . . 13 1
757,9 1 2 ,3 8,6 81 OSO . . 2 I

•10 758.0 12 ,4 8,7 81 O..'. .. 4 1
11). 11. 757,8 1 1 ,0 8,2 6 4 ENE. . 4 1

(4) E le v a c ió n  s o b r e  el  n ive l  m e d io  d e l  m a r — 28,4 8 m etros .  
(2) Pres ión  s o b r e  un c u a d r a d o  d e  un  d e c í m e t r o  d e  la d o .

T em p eratu ra  m áxima del  d i a .    15°,7
Tem peratura  m ín im a del  d ia .............................  9 ,4
T e m p era tu ra  máxima al S o l  ...............  4 4 , 6
E v a p o r a c ió n  en  las 24 h o r a s ..................................  3 ,0 m il ím etros .
Lluvia en  las 24 h o r a s  . . ' ............................. - 7 ,1  idem.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o t i z a c ió n  o f ic ia l  d e l  9 d e  M u r r o  de  1 8 7 0 .
; F O N D O S  P ü b L J G O S .

T í t u l o s  d e l  3 p o r  100 c o n s o l i d a d o ,  p u b l i c a d o ,  2 3 - 3 0 ,  35 
y  30 ; 2 3 - 7 5 ,  SO, 2 4 - 7 5 ,  23-50 y  70 p e q u e ñ o s .

I d e m  d e l  3 por  1 00 ,  p r o c e d e n t e s  d e l  d i f e r i d o ,  pub li cado ,  
23-10.

Idem  del 3 p o r  100 con so l id a d o  ex ter io r ,  id., 2S-50 .
D e u d a  de l pe rso n a l ,  1 1 0  pub l icado  , 19-75.
Obligac iones  del em prést it o  munic ipal d e  E r ia n g e r  y  c o m p a 

ñía, pub li cado,  180 rs.
B i l le tes  h ip o t e c a r io s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  pr im era  ser ie ,  

i d e m , 9 9 - 5 u .
I d e m  id. d e  la s eg u n d a  §év¡e,  id . ,  92 -75 , 90, 93-áO y  92-85.
B o n o s  d e l  T e s o r o ,  d e  á 2 .0 0 0 - r s . ,  6 p o r  1 0 0  in t e ré s  a n u a l ,  

i d e m ,  61 -00 ,  61-25,  05 y  6 1 - 0 0 ;  no p u b l i c a d o ,  61-10  d.; á pUizo. 
6 2 - co ,  pr ima d e  1 p o r  100, fm cor .  vol.;  61 -30  íin cor .  vol .

A cc io n e s  d e  ca r re te ra s  g e n e r a le s ,  6 p o r  100 anual, emis ión  de  
31 d e  A gosto  d e  i S 5 2 ,  d e  2.000 r s . , no  p u b l i c a d o ,  55-00 .

O b l ig a c io n e s  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  2.000 rs .,  pub l i 
c a d o ,  43-25 .

Idem  i d . id . d e  20.000 r s . , id.,  41 -95 ;  no  p u b licad o ,  42-20.
Id em  id .  id. (nuevas) , d e  20.000 rs , pu b l i ca d o ,  4 1 - 4 0 , 35 y  3 0.
A c c i o n e s  d e l  B a nco  d e  E sp añ a ,  no  p u b l i c a d o ,  1 3 0 - 0 0 .

C A M B I O S .
L o n d r e s  á 90 d ia s  f e c h a ,  49-75 y  49-80 .
P a r í s  á 8 d ia s  v i s t a ,  5 -1 9  d.

l - L A Z A S  D E L  R E I N O.

l)ai\u. Renef. Daño. Rencf.

A l b a c e t e ................ M » p -
1|4

L u g o ......................
A l i c a n t e .................. » M á l a g a ................ 1]8 p. »
A l m e r í a .................. p a r . )) M u r r ia ................. 3[8 d.
A v i l a ........................ 1 \4 d . » C í e n s e ................. p a r .
B a d a j o z ................... 1(4 p. O v i e d o ................. » 1 14 p.
B a r c e l o n a .............. » 1|2 F a le n c ia .............. » 112 d .
Bi l i m o .............. - . » 11 4 P a m p lo n a . .  . . » 114
B u r g o s ..................... p ar . » P o n t e v e d r a . . .. » 114
C á c e r e s ................... p a r . » 8 a l a m a n c a . . . . 3[4 »
C á d iz ......................... » 318 San S e b a s t i a n . 1p4 i).
C a s te l l ó n ............... p a r  p. San la n d e r ......... 3)8 p.
C i u d a d - R e a l . .  . . par . » 'S ant iago ............. par.
C ó r d o b a . . . . . . . 1l8 » S e g o v i a . .............. 112 »
C o r u ñ a . . . . . . . . . RS S e v i l la ................. » l|2
C u e n c a . .................. 1l4 p. » S o r ia ..................... » »
Ge ion  a .................... O 3i8 d. T a r r a g o n a . . » 11-2
G r a n a d a ................ p a r  p. » T e r u e l .................. p a r . »
G u a d a  t a j a r a . . 1 f ¿ » T o l e d o .............. 1,2 »
H u e l v a . ................... 1 12 d. » V a l e n c i a ............. 3 jS
H u e s c a . . . . - .......... par . » V a l í a d o l i d . .  . . » Ipi d .
J a é n .......................... p a r . » V i l o r i a . . . . . . . . 1p4
L e ó n ......................... 3] 8 » Z a m o r a ............... 1|4
L é r i d a ..................... par. » Z a r a g o z a ........... R4 d .
L o g r o ñ o . . . . . . . . p a r  p.

bolsas fxth.Tnjfiia s.
Lo n d r es  S d c M a r z o .—  C o n s o l i d a d o s ,  92 3j8 á 1|2.
P a r í s  8 de M a r z o .—  3 p o r  10 0 , á 7 4 - 4 0 . —  4 i [2 p o r  1 0 0 ,  a 

1 0 3 - 0 0 . — F on dos  e sp a ñ o le s :  3 p o r  I Ou in t e r i o r  , á 22 l|4.— híem  
ex te r io r ,  á 26 á ’ S.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  CO M U N IC A C IO N E S.  
S egú n  los partes  r e c i b i d o s , a y e r  llovió en Avila , Burgos,  Cór

d oba ,  °Leon, Salañianea, T o le d o  y  Zamora.

A Y U N T A M I E N T O  P O P U L A R  D E M A D R I D .

Senun los partes  rem it idos  en  el dia de  a y e r  por  la Interven
c ión  del. m e r ca d o  de  granos  y  nota  de  prec ios  d e  artículos de 
c o n s u m o ,  resulta lo s iguie nte  :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR M AYO R  Y MENOR.

C arn e  d e  v a ca  , d e  5*100 á 5 ‘600 escudos  a r r o b a ,  y de 0'1S8 á 
0*212 es cu d os  libra.

Idem  d e  c a r n e r o ,  de  0*188 á 0*212 es cu d os  libra.
Idem d o  ternera.,  d e  0 * 4 0 0  á 0 ‘ 500 e s cu d o s  l ib ra .
T oc in o  a ñ e j o ,  d e  8*300 á 8*490 es cu d os  a r ro b a  , y de 0‘370 a 

0*394 es cu d os  libra.
Idem  f re s c o ,  d e  0 3 12 á 0*350 e s cu d os  l ib ra .
J a m ó n ,  d e  0*500 á 0*600 e s cu d o s  l ibra.

PRECIO DE G R ANOS EN E L  MERCADO DE AVER.

C e b a d a ,  d e  1 ‘SOO á 2 e s c u d o s  f a n e g a .

T r i g o  v e n d i d o ..........................  4.430 f a n e g a s .
P r e c i o  m e d i o       4*472 e s c u d o s .

N o t a .—  B e s e s  d e g o l la d a s  a y e r :

140 v a c a s , q u e  h a c e n . . .  . 64.£53 l i b r a s  d e  p eso .
2 :0 c a r n e r o s  , q u e  h a c e n . 5.606 i d e m .
156 c e r d o s ,  q u e  h a c e n   36.603 idem.

68 t e r n e r a s .  — 14 cabritos. — 16 co rd e ro s  lechales.

Lo q u e  se anuncia  al púb l ico  para su inteligencia. .
M a d r id  9 d e  M arzo  d e  1870. =  El A lca lde  pr imero ,  Manuel 

M ar ía  José d e  G a ld o .

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las orhoyhic- 

dia do la noche.— Función 7o de abono. — La Truvititdf 
ópera en tres actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las och o y media de Lt no
che.— Función 10*? de abono.— Turno o.° par. — El dra
ma en tres actos titulado Jle-rir en la sombra.-—La comedia 
nueva en 1111 acto y en verso titulada P or un bautizo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de 
la noche .— El últim o mono.— La gata de Marinemos.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las ocho y media de 
la noche. — El drama nuevo , sacro-bíblico en siete pa
sos , divididos en ocho cuadros, original y en verso, ti
tulado Los siete dolores de María.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— F u n c i o n e s  para hoy»
A las ocho de la n och e . — Mal de ojo.—Baile.
A l a s  nueve. —La prensa española.— Baile.
A las diez. — Un elijan. — Bailo.
A las once. — Un Alcalde popular.— Baile.


